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S U M A R I O

Parle oficiaL

Ministerio de Economía Nacional.

Real . -decreto-ley disponiendo se orga
nicen los servicios de abastos bajo 
la inmediata dependencia de la Di
rección general de Agricultura, de 
este Ministerio, y modificando en la 
parte que se indica el actual *régi
men de abastos— Páginas 1530 a 
1533,

 Presidencia del Consejo de MI
nistros

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral a 
D. José de Elola y Gutiérrez.—Pági
na 1533.

Otro nombrando Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral, con 
la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración civil, a D. José Alvarez 
GmrrÁ^^ágimlh^d.

Otro admitiendo? la dimisión dél cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Las Palmas a D. Vicente de Cas
tro yyMÚtos.—Página Í5S3.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Las Palmas a don 
Luis de León y García. — Página
1533.

Ministerio del Ejército.

Real decreto disponiendo pase á situa
ción de primera reserva el General 
de división D. Jorge Soriano Escude
ro .— Página 1533.

%)tro nombrando Intendente militar de 
la octava Región al Intendente de 
Ejército 4). José Viñes Gilmet.—Pá
gina 1533.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al General de briga
da B. Cristóbal Peña Abuín.—Pági- 
nas 1533 y 1534.

Otro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería de la 15.a 
división al General de brigada dom 
José García Zabari*. nvp actualmen

te manda la primera brigada de In
fantería de la 2.a división.—Página 
1534.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada D. Je- 
sualdo de la Iglesia Rosillo.—Página
1534.

Otro nombrando General de la primera 
brigada de Infantería de la 2.a divi
sión al General de brigada D. Alfre
do López Garrido.—Página 1534.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Caba
llería D. José Alvarez de Sotomayor 
y Zaragoza.-—Páginas 1534 y 1535.

Otro nombrando General de la sépti
ma brigada de Caballería al Geperal 
de brigada D. José de Sotomayor y  
Zaragoza.—Página 1535.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, por la Fá
brica Nacional de Toledo, se cele
bre el oportuno concurso para la 
concesión de la exclusiva de venta 
del material quirúrgico que se ela
bora por la misma.—Página 1535.

Ministerio de Marina

Real decreto disponiendo que para to
dos los efectos legales se consideren 
como de mando de buque los desti
nos de Jefe de Estado Mayor de las 
Escuadras, Divisiones, Flotillas y Es
cuadrillas, y que los destinos de 
Jefe, Oficiales de órdenes y Auxilia
res de un Estado Mayor a flote, sólo 
se consideren cóm& destinos de em
barco.—Página 1535.

Ministerio de Hacienda

Real decreto autorizando la destilación 
simultánea de los alcoholes de vino 
y sus residuos y la desnaturalización 
de las fábricas de-esta clase.—Pági
nas 1535 y 1536.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Gobernador del Banco Exterior 
de España a D. Wenceslao González 
Oliveros.—Página 1538.

Otro nombrando Gobernador del Ban
co Exterior de España a D. Rafael 
Marín Lázar-% ex Director mnevah 
Página 1536*

Otro admitiendo la dimisión del car¿ 
go de Director general del Timbre 
Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos, a D. Andrés Amado y 
Reygondaud.—Página 1536.

Otro nombrando Director general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos a D. Gustavo 
Alvares y Alvarez, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.—Página 1536.

9 1 * .

Ministerio de Fomento.

Real decreto adjudicando a D. Alvarc 
Caro, Conde de Torrubia, la cons• 
trucción y explotación de la Autoi 
pista de Madrid a Irún. —  Páginm 
1536 y 1537.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo a la Sociedad 
Vives, Foní y del Pino, a censo poi 
cincuenta años, cien hectáreas de te* 
rreno, de la propiedad privada dp  
Estado, en la Guinea continentalt 
junto a Punta Etika, dentro de lo$ 
límites que se indican. —  Páigiw
1537.

Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se devuelvat 
a los individuos que figuran en lí 
relación qúe se inserta las cantida? 
des que se indican* las cuales ingre* 
saron para reducir el tiempo de ser 
vicio en filas.—Páginas 1537 a 153&

Otra concediendo el ingreso en la se< 
ganda Sección del Cuerpo de Invá* 
lidos a Manuel García Cuadrillero( 
Sargento de Infantería del Grupo df 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me* 
lilla número 2.— Página 1538.

Otra ídem id. id. a Rafael Casado i!fu* 
ñoz, Sargento del Regimiento Lance
ros de la Reina, segundo de Caballe
ría, licenciado por inútil. — Página
1538.

Gira, circular, disponiendo se cumpla 
la sentencia dictada por la Sala de
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¡o Contencíosoadministrativo d e l  
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por el Comandante del Cuer
po de Inválidos Militares D. Rafael 
Hnidobro Polancof contra la Real or
den de este Ministerio de 3 de Mayo 
de 1928.-—Página 1538.

Ministerio de Hacienda

Real orden disponiendo que durante el 
año actual sólo se permita la impor
tación, con franquicia, de ganados, 
lanas y maderas, procedentes de An
dorra, comprendidos dentro de las 
cantidades que se determinan; y que 
los artículos de exportación prohi
bida, gravada o condicionada, que 
podrán enviarse libremente a Ando
rra. durante el corriente año, sean 
los que se indican y por las canti
dades que se mencionan. —  Página 
1538.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Rafael García Ra
mírez de Árellano, Auxiliar adminis
trativo del Catastro de rústica, afec
to a la Jefatura provincial de Akner 
nía.— Páginas 1538 y 1539.

M inisterio de Instrucción publica 
y Bellas Artes,

Real orden concediendo nueve meses 
de prórroga a la pensión que actual
mente di&fruía para realizar estudios 
en Alemania D. Clemente Hernando 
Balmori, Catedrático del Instituto de 
Segunda enseñanza de Soria.—-Pági
na 1539.

THra declarando en situación de exce
dente del cargo de Catedrática nu
merario de la Facultad de Filoso fia 
y Letras de la Universidad Central, a 
D. Manuel García Morentp, Director ; 
general de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.— Página 1539.

idem id. id. en el cargo de Cate
drático numerario de la Facultad de \ 
Filosofía y Letras de la Universidad \ 
Central a D. Manuel Gómez Moreno y  ] 
Martínez, Director general de Bellas 
Artes.— Página 1539.

Otra admitiendo a D. José M. Yanguas 
y  Messía la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de Dere- 
cho internacional público y privado, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.—

* Página 1539.
rOtra concediendo ascenso de escala re- 

- glamentario a D. Antonio Novo ly

Campeño y D. José Ortega y Gasset, 
Catedráticos de Universidad.— Pági
nas 1539 y 1|>40.

Ministerio de Fomento.

Real orden aprobando el pliego gene
ral de condiciones e instrucciones 
que se inserían, para ¡a recepción de 
¡os aglomerantes hidráulicos en las 
obras de carácter -oficial.— Páginas 
1540 a 1545.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden declarando vinculada, a 
D. Axiigel Orte y O fíate la casa bara
ta número 171 del proyecto aproba
do a “La Propiedad Cooperativa”.—  
Página 1545.

Otra ídem id. a D. Domingo Vázquez 
González la casa barata número 150 
del proyecto aprobado a la “Lá Pro
piedad Cooperativa”.— Páginas 1545 
y 1548.

Otra ídem id. a D. Jesús Rodríguez 
Pardo la casa barata número 78 del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” — Página 1546.

Otra concediendo a la “Cooperativa 
Obrera para la adquisición de vi
viendas baratas, de Madrid”, la ca
lificación definitiva de baratas para 
38 casas construidas en término mu
nicipal de Chamartín de la Rosa, 
Ciudad Jardín Alfonso XIIL— Pági
na 1546.

Otra ídem el reingreso en la escala ac
tiva a D. José María tlgaríe Pagés, 
Jefe de Negoc iodo de te re era clase, 
excedente, de este Ministerio.—Pá
gina 1546.

Ministerio de Economía Nacional,
Récd orden modificando en el sentido 

que se indica in de 9 de Marzo de 
1927, qtre disponía tas normas pana 
el funcionamiento de la Comisión 
mixta del Aceñe^^áginm  tbió y
m i.

Administración Central,

J u stic ia  y  CvhTO.— Anunciando haber 
sido solicitada por D. Rafael Ceba- 
llas-Escaiem y  Meléndez de Agones, 
Marqués de Miranda de Ebro la re- 
htiMlíiáCéén del Título de Vizconde 
de Ayala.— Página 1547,

HAüimm.—Concediendo licencias por

enfermos a los funcionarios depen* 
dientes de este Ministerio que se 
mencionan.— Página 1547.

Idem tres meses de Ucencia para asun* 
tos propios a los funcionarios de* 
pendientes de este Ministerio que se 
indican—  Páigi na 1547.

-Delegación del Gobierno de S. M. en el 
Banco de Crédito Industrial.— Auxi- 
lío a las Industrias. —  Petición de 
D. .Santiago. Guisán Rodríguez, de 
auxilio para ¡a industria “ Fábrica 
de aserrar madera” , en Laralacha 
(Co ruña).— Pág ina 154 *7. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de’ 
Administración. —  Modificando la 
clasificación de la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de Mahón 
(Baleares).— Página 1547.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Ma* 
nacor (Boleares) .— Página 1547 .

Idem id. id. del Ayuntamiento de Toro 
Zamora.— Página 1547.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Se* 
cundaria. —  Nombrando Secretario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de. Zaragoza a D. Joaquín Cere* 
ceda y de la Quintana, Catedrático 
numerario de referido Centro do
cente.— Página 154 8. •

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican a las opo
siciones, turno libre, a la Cátedm dé 
Histología y técnica micrográfica y  
Anatomía patológica, vacante en la 
Facultad de Medicina de Sevilla y  
sus agregadas de las de Vallado lid y  
Cádiz.— Página 1548.

Fomento.*—Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Aguas.— Con
federaciones Hidrográficas. —  A pro* 
bando, definitivamente el Reglamen* 
to orgánico del Canal de Castilla y  
Reglamento para la Explotación de 
la Energía, Inmuebles y productos 
secundarios del Canal, y  Tarifas pa* 
m  m  apUmciÓn.—^Página 154&. 

Trabajo y Previsión,— Citando y  em* 
fpl&zando a D. Manuel Massó y  Lio* 
réns, Profesor numerario de La Es* 
cuela de Trabajo de Viltanueva yt 
Gátrú.—Página 1557,

Inspección general de Previsión. —» 
Subinspeeción general del Ahorro.—* 
Relación de las entidades dé ahorro* 
capitalización y similares. —  Página 
Geltrú<—Página lÓB1̂

Anexo .úmm. —  B olsa , —  Subastas.— » 
Adm inistración provincial.— Anun* 
CfOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. —*
C uadros e st a d íst ic o s .

PARTE OFICIAL         

S. M. el Rey Do  Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de
vAsturias e Infantes y demás personas 

Jde la Augusta Real Familia, continúan 
Áin novedad-en su Importante salud.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: Circunstancias anormales 
que culminaron en el año 1915, cuan- 
do las Cortes votaron las Leyes de 18 
de Febrero de dicho año, llamada ie 
Subsistencias, y la de 11 de Noviem
bre de 1916, llevaron a unificar la po
lítica económica y la policía del abas
to, confusión en que el primer con

cepto cedió totalmente su puesto al se
gundo, cratndo se dictaron los Realce 
decretos de 18 de Enero y 3 de No
viembre de 1923, referentes a la cons.*» 
titución y funcionamiento de las Jun
tas de Abastos, Central y Provinciales 
organismos dotados de excepcionales 
facultades%

La rigidez del sistema, si bien en al
gunos momentos pudo haber conjura* 
do dificultades graves, llegó a produ
cir una fuerte compresión sobre el co
mercio, con lo cual no hay que deelf 
que se enrareció el mercado, reduci?
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dos los almacenamientos a lo indis
pensable para la vida de los negocios, 
y se desentonó la producción misma. 
Se llegó, pues, a uiia situación contra
ria a la deseable, y no cabe duda da 
que a la vida económica del país con
viene restablecer la debida separación 
entre la policía del abasto y la políti
ca económica del abastecimiento na
cional, que para merecer tal nombre 
ha de estar inspirada en la interpre
tación de las Leyes económicas y no 
en forzar o en cerrar el paso al cum
plimiento de las mismas.

Realmente pueden deslindarse per
fectamente ambas cosas, teniendo en 
cuenta la esfera comercial en que se 
observan los hechos. Si se atiende a la 
llegada del artículo al consumidor, a 
la relación entré éste y el comercian
te detallista, el problema aparece *á 
marcadamente circunscrito y deberá 
caer bajo la competencia de la auto
ridad local; en cambio, si se mira el 
problema en un orden más general, se 
descubre ya el movimiento especula
dor que, en sí mismo, no es otra cosa 
que el mecanismo de la regulación co
mercial de precios y existencias, y 
que ha de tratarse con medidas de otra 
índole más elevada, que deben respon
der a la política económica que el 
Gobierno profese en interpretación de 
las posibilidades de la producción y 
de las exigencias del consumo.

Aparte* de tales conveniencias perte
necientes al orden de los principios 
económicos, otra razón existe, y de ín
dole diferente, para modificar el ac
tual régimen de abastos, cual es el sis
tema establecido para el sostenimien
to material de las Juntas y el abono 
de haberes a los Veedores a  m  servi
cio, sistema al que sé opone como el 
más fuerte argumento en contra suya, 
la apariencia que tiene, en el orden 
moral, de estímulo a la  imposición de 
multas, en evidente contradicción con 
la doctrina aceptada en otros sectores 
de la Administración, de que hay qu* 
alejar del alcance de las miras del fun
cionario el fruto de las sanciones pe
cuniarias impuestas por virtud de su 
actuación.

No quiere decir lo que antecede que 
el Ministerio de Economía Nacional 
haya de perder de vista el .mercad 
nacional y entre los objetos del estu
dio preferente de este Ministerio ha 
de estar el de la formación de e 
“ stock” , ''-servando continuamente la 
producción; estudio que ha de com
pletarse imprescmdiblemente con el 
de nuestro consumo, p a ra  deducir la 
p o lil la  que convenga seguir en d  or
den económico y atin más, para acor» 
dar los aetc de Gobierno que puedan 
ser inspirados por el oportunismo con

que hay que a . :ulcr a necesidades 
nacionales como las del abasto.

Para ello, y figurando entre los ar
tículos de primera necesidad los de
bidos a la. producción agrícola, como 
cereales, aceites y sus derivados y los 
correspondientes a la pecuaria en re
la jó n  con la ganadería, parece inex
cusable confiar a la Dirección general 
de Agricultura los servicios de Abas
tos, que le son propios por estar en 
íntima relación con sus funciones re
lativas a esos géneros de producción. 

La mayor dificultad para la refor
ma que se propone, aunque esto pa
rezca extraño, la concibió el Ministro 
que suscribe en lo que afecta al per
sonal actualmente adscrito a las Jun
tas Central y provinciales de Abastos, 
no sólo por su número, sino por su 
diversidad de procedencia, y por ello 
se provee a este particular atendiendo 
a estos diferentes aspectos y confor
me lo que al unísono exigen el servi
cio público y la vigente legalidad.

Por cuanto queda expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
elevar a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 6 de .Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J ulio W ais y  San  Martín .

REAL DECRETO-LEY
Núm. 756.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L ° Rajo la  inmediata de

pendencia de la  Dirección general de 
Agricultura, del Ministerio de Econo
mía Nacional, se organizarán los ser- 
vicios de Abastos, que atenderán a la 
formación de estadísticas de produc
ción y consumo nacionales y estudio 
del coste de las substancias alimenti
cias de primera necesidad y artículos 
de consumo indispensable; quedando 
autorizado el Ministro de Economía 
Nacional, en los c a s ^  que considere 
necesario cuando l a s  circunstancias 
del mercado lo exijan, para regular 
con carácter general o local el precio 
de los mismos, a st como el de las pri
meras materias; intervenir su distri
bución y circulación; acordar su in
cautación o decomiso y modificar los 
derechos arancelarios.

Artículo 2.° El desenvolvimiento, 
desarrollo y ejecución de las autori
zaciones referidas en el artículo pre
cedente corresponderá, c o m o  queda 
dicho y por delegación, al Director 
general de Agricultura, en el orden , 
central, y a los Gobernadores civiles ¡ 
en el provincial

Artículo 3.° A la Dirección general 
de Agricultura, de la que dependerá 
directamente la Sección Central dé 
Abastos, corresponden, además de lá 
imposición de sanciones especiales, 
elevar al Ministro de Economía Na
cional cuantas peticiones y reclama
ciones s e a n de la competencia del 
mismo, así como proponer a éste la' 
adopción de medidas, de carácter ge* 
ner&l o particular, relacionadas coit 
los servicios, a las que no alcancen 
sus propias atribuciones.

Artículo 4.° Como órgano cónsul* 
tivo del Ministro de Economía Nácio* 
nal, y bajo su presidencia, actuará la 
Junta Central de Abastos, de la qué 
serán Vicepresidente el Director ge
neral de Agricultura, y Vocales un Je* 
fe de cada una de las Direcciones ge
nerales de Industria, de Aranceles,* 
Tratados y Valoraciones, de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por ca
rretera, de Aduanas, de Sanidad y dé 
Minas e Industrias metalúrgicas; un 
representante por c a d a  una de las 
Asociaciones de Agricultores de Espa
ña, de Ganaderos del Reino, del Con
sejo Superior de las Cámaras de In
dustria y Comercio, de las Cooperati
vas de consumo y de las Asociaciones* 
obreras, designados estos dos últimos 
por el Ministerio de Trabajo, y el jefe; 
de la Sección Central de Abastos, qué 
actuará como Secretario.

Artículo 5.° Como órgano ejecuti
vo en las provincias se establecen las 
Secciones de Economía nacional, qué 
actuarán en los Gobiernos civiles, bajo 
la dependencia directa dé los Gober
nadores, y que tendrán a su cargo, 
además del cumplimiento de las ór
denes e instrucciones que reciban de 
los organismos superiores, el ejercicio 
de las funciones que les sean delega
das por éstos, formación de estadís
ticas a que se hace referencia en el 
artículo 1.°, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; facultad para propo
ner las modificaciones que con carác
ter permanente o temporal estimen 
que deban introducirse y que no sean 
de su competencia; tramitar y prepa
rar la resolución de los recursos de 
alzada que se interpongan contra los 
acuerdos que dicten los Alcaldes en 
materia de Abastos o relacionados con 
la misma; cursar los de queja que 
puedan proveerse y los que se pro
duzcan ante la Administración Cen
tral; ejercer la alta inspección sobre 
el cumplimiento de la misión enco
mendada a los Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos en los asuntos 
de¿ Ramo, proponiendo la imposición 
de sanciones en los casos que corres
ponda.

Artículo ñ.° Las Secciones urovin*
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cíales de Economía nacional a las que 
se refiere el artículo anterior, enten
derán también en la tramitación de 
los asuntos de su respectiva provin
cia que dependan del Ministerio de 
Economía Nacional y que no estén es
pecialmente atribuidos a otras depen
dencias.

Artículo 7.° Se constituirán en to
das las provincias, como órgano con
sultivo de los Gobernadores civiles, y 
bajo la presidencia de éstos, las Jun
tas provinciales de Economía, de las 
que serán Vocales: el Delegado de Ha
cienda, el Jefe de la Abogacía del Es- 

¡ tado, el Alcalde de la capital, el Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica, 
el de Minas, el Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuaria, el de 
Trabajo, el Jefe de Estadística, el de 
la Inspección industrial, el Inspector 
provincial de Sanidad, un represen
tante de cada una de ías Cámaras de 
Comercio, Industria y Agrícola, de la 
Asociación provincial de Ganaderos, 
de las Asociaciones obreras y de las 
Cooperativas de consumo, y el Jefe 
fie la Sección de Economía, como Se
cretario.

Artículo 8.° La Junta Central de 
Abastos y las provinciales de Econo- 
Jnía tendrán exclusivamente carácter 
consultivo e informativo, pudiéndose 
requerir su dictamen en cuantos asun
tos se estime conveniente; quedando, 
en consecuencia, suprimidas las Juntas 
provinciales, insulares y locales de 
Abastos y los Consejos provinciales de 
Economía, y pasando a las Juntas pro
vinciales de Economía que se crean 
el conocimiento y tramitación de los 
asuntos en que aquellos Consejos en
tendían.

Los fondos existentes y los pendien
tes de cobro de las Juntas Central, pro
vinciales y especiales de Abastos pa
sarán al Tesoro público con los re
quisitos y formalidades que por el Mi
nisterio de Economía Nacional se de
terminen.

Artículo 9.° La función de vigilan
cia del cumplimiento de las disposi
ciones de Abastos será ordinariamente 
de policía municipal, sin perjuicio de 
lo que respecto del ejercicio de dicha 
función pueda acordar el Ministro de 
Economía Nacional.

' A este efecto, los Ayuntamientos de
berán facilitar a los Gobiernos civiles 
cuantos informes les sean interesados 
por éstos.

: Corresponderá a los Ayuntamientos
y a los Alcaldes, dentro-de sus res
pectivos término o términos, de acuer
do con lo prevenido en la legislación 
municipal, todo lo referente a la poli- 

¡ éía de subsistencias o abastos, maía- 
jSfcros, albóndigas, mercados, despachos

reguladores, laboratorios y cuantos 
medios de inspección conduzcan a pre
venir y sancionar gubernativamente las 
defraudaciones en calidad, peso o pre
cio de las substancias alimenticias, así 
como la adulteración de las mismas y 
cualesquiera otros fraudes en la ex- 
pendición o suministro que no consti
tuyan delito, y, muy especialmente, la 
vigilancia de los precios de los artícu
los de primera necesidad.

Contra la imposición de las sancio
nes que en tales materias se acuerden, 
se dará el recurso de alzada para ante 
el Gobernador civil, Presidente de la 
Junta provincial de Economía, en la 
forma y plazos que se fijen en el Re
glamento que se dicte.

Artículo 10. La cuantía de las mul
tas que, como sanción, pueden impo
ner los Alcaides se ajustará a la esca
la siguiente: en las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 250.000 
habitantes, hasta 250 pesetas; en las de 
30.000 a 250.000, hasta 150 pesetas, y 
en las restantes, hasta 75 pesetas.

En el caso de que la in fracción co
me tida fuese merecedora de una mayor 
sanción, a juicio de 3a Autoridad mu
nicipal, ésta lo pondrá en conocimien
to del Gobernador civil, quien podrá 
autorizar a la Alcaldía para imponerla 
en cuantía que no exceda de 500 pese
tas; y cuando estime la Autoridad pro
vincial que por su importancia o gra
vedad, la falta merece'-mayores sancio
nes, podrá imponerlas directamente de 
500 a 1.000 pesetas, dando conocimien
to del caso a la Dirección general de 
Agricultura, que podrá, en circunstan
cias especialmente justificadas, autori
zar la imposición hasta un máximo de 
5.600 pesetas.

Los acuerdos de sanciones dimanan
tes de los Gobernadores serán recurri
bles ante el Ministro de Economía Na
cional.

Artículo 11. Quedan, facultados los 
Gobernadores civiles, Presidentes de 
las Juntas provinciales de Economía, 
para imponer sanciones, tanto a las 
Autoridades locales como a los par
ticulares, en los casos de infracción de 
las disposiciones de Abastos o de in
cumplimiento de las órdenes o instruc
ciones que reciban. Dichas multas, que 
también serán recurribles ante el Mi
nistro de Economía Nacional, no po
drán ser superiores a 1.000 pesetas, 
salvo autorización expresa de la Supe
rioridad.

Artículo 12. La Dirección general de 
Agricultura podrá imponer multas has
ta 3a suma de 5.000 pesetas cuando es
time que por la importancia de la in
fracción cometida deba atraer a sí el 

■ conocimiento del asunto que sirva de 
base para la imposición del correctivo;

siendo recurribles en alzada ante el Mi
nistro de Economía Nacional, en la 
forma y plazo que se determine en el 
Reglamento.

Articulo 13. En los casos especiales 
a que se refieren las autorizaciones 
conferidas al Ministro de Economía 
Nacional por el artículo 1.° de este 
Decreto-ley, se dictarán por éste las 
medidas oportunas, confiando a los or
ganismos provinciales de Abastos la 
vigilancia y cumplimiento de las mis
mas y autorizándoles para imposición 
de sanciones en la forma y*cuantía que, 
a propuesta del Ministro del Ramo y  
aprobación del Consejo de Ministros, 
se determinen.

Artículo 14. Las multas que se im
pongan por dos, Gobernadores Presi
dentes de las Juntas provinciales de 
Economía, y por los organismos su
periores, así como las impuestas por 
los Alcaldes, por autorización o  man
dato de los Gobernadores, una vez fir
mes, se harán efectivas en papel de 
pagos al Estado, ingresando su im
porte totalmente en el Tesoro público.

Las impuestas por los Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos, con 
arreglo a los preceptos contenidos en 
esta disposición, se harán efectivas en 
papel de multas municipales.

Artículo 15, A partir de la publica
ción de este Decreto-ley en la G a c e t a  
d e  M a d r id , cesarán en los destinos y  
cargos que venían desempeñando en los 
organismos de Abastos todos aquellos 
que no pertenezcan a Cuerpos de la 
Administración civil del Estado.

Artículo 16. El Ministro de Econo
mía Nacional someterá a la aprobación 
del Consejo de Ministros la correspon
diente disposición, fijando la plantilla 
del personal que ha de encargarse de 
los servicios de Abastos, reduciéndola 
a lo estrictamente necesario, así como 
los haberes que aquél haya de perci
bir, con cargo al Presupuesto del Es
tado.

Artículo 17. En tanto se proceda a 
ía determinación de la expresada plan
tilla, queda facultado el Ministro de 
Economía Nacional para disponer que 
el personal auxiliar que presta actual
mente sus servicios en Abastos y que 
no pertenezca a ningún Cuerpo del Es
tado continúe prestándolos con carác
ter interino, para coadyuvar a la eje
cución y cumplimiento de lo estable
cido.

Artículo 18. Por el Ministerio de 
Economía Nacional se procederá a dic
tar el oportuno Reglamento para la 
ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto-ley.

Artículo 19. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en este Decreto-ley, del qu&
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se dará cuenta oportunamente a las 
Cortes,

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil nov¿cientos treinta.

ALFONSO
E l Ministro de Economía UíaeJonai,

J.u l ío  W a is  y  S a n  M a r t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 757.

Vengo en admitir la dimisión que del 
jfcargo de Director general del Insti- 
luío Geográfico y Catastral Me ha pre
sentado D. José de Elola y  Gutiérrez.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 758.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Director general 

del Instituto Geográfico y Catastral a 
D. José Alvarez Guerra, con catego
ría de Jefe Superior de Administración 
civil y  sueldo anual de 20.000 pesetas.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 759.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil dé la 
provincia de Las Palmas Me ha pre
sentado D. Vicente de Castro y  Matos.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 760.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Las Palmas a 
D. Luis de León y García.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u 's t é .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 781.

Vengo en disponer que el General 
de división D. Jorge Soriano Escude
ro pase a situación de primera reser
va, por haber cumplido el día 5 del 
corriente mes la edad que determina 
la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército, •

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 762.
Vengo en nombrar Intendente mili

tar de la octava Región al Intendente 
de Ejército D. José Viñes Gilmet.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 763.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del General de brigada 
D. Cristóbal Peña Abuín,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministró del Ejército y  de ?mer< 
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de división, con 
la antigüed " del día 5 del corriente 
mes, en la vacante producida por pa
se a situación de primera reserva de 
D. Jorge Soriano Escudero.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
m  Ministro d e l' Ejéécito,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Servicios y circunstancias del General 
de bridada D. Cristóbal Peim Abuín.

Nació el día 4 de Marzo de 1872. In
gresó en el servicio como alumno de 
la Academia General Militar el 28 de 
Agosto de 1889, pasando el 30 de Julio 
de 1891 a continuar sus estudios en 
la de Aplicación de Caballería. Obtu
vo reglamentariamente el empleo per
sonal de Alférez de dicha Arma el 9 
de igual mes del año siguiente, y el 
de segundo Teniente de la misma el 9 
de Marzo de 18i?¿>. Ascendió a primer 
Teniente en Julio de 1895; a Capitán, 
en Marzo de 1896; a Comandante, en 
Mayo de 1909; a Teniente coronel, en 
Noviembre de 1915; a Coronel, en 
Agosto de 1918, y a General de bri
gada, en igual mes de 1924.

Sirvió: De Subalterno, en e l:R egi
miento de Cazadores de Galicia, y en 
Cuba, en el Escuadrón1 expedicionario 
del mismo y en el Regimiento de Ca
ballería de Villaviciosa; de Capitán,

en dicha isla, en el Regimiento de Ca
ballería de la Reina, y  en la Penínsu
la, de Ayudante de campo del Tenien* 
te general Gar arra, en la Subinspee- 
ción de las tropas de la octava Re
gión y en el Regimiento de Cazado
res de Galicia; de Comandante, en el 
Regimiento de cazadores Sesma, de
nominado después de Victoria Euge
nia, y en la Academia del Arma, co 
mo Profesor; de leniente coronel, en 
el anterior centro de enseñanza, co 
mo Profesor, y en el Regimiento Lan
ceros de Farnesio. y de Coronel, ejer
ció el mando del 14.° Depósito de Re
serva y del 4.° - mddecimierito de R e
monta, denominado después Depósito 
de Recría y Doma de la segunda Zo
na pecuaria; ios cargos de Inspector 
de la octava Zolia pecuaria y Director 
del mdegio de Huérfanos de Santia
go, y, posteriormente, el mando del 
Regimiento Cazadores de Alfonso X il, 
y rmeidenlahnenfe, en distintas ocasio
nes, el de la Brigada a que pertene
cía, habiendo asistido en 1923 ai cur
so de inform ación para él mando y a 
la campaña logística y táctica desarro
llada por la primera División de Ca
ballería. :

De General de brigada ha desempe-t 
ña do el cargo de primer Teniente ñs- • 
cal del Consejo Supremo de Guerra • 
y Marina, prestado sus servicios a 
las órdenes del señor Ministro de la 
Guerra; ejercido el cargo de Gober-' 
nador militar de Segovia, y, desde Fe
brero de 1929, viene mandando ía 
séptima brigada de Caballería, ha
biendo desempeñado a la vez que este 
último, el cargo de Gobernador mili
tar de Medina del Campo desde el 19 
de Febrero al j  de Marzo de dicho , 
año, y desde Abril siguiente el de Co- j 
mandante general de Somatenes de la ¡ 
séptima Región, en el que continúa, j 
En distintas ocasiones ha estado acci- ! 
dentalmente encargado del Gob^crns i 
militar de 'Vallndolid. |

Ha desempeñado diferentes e im- • 
portantes comisiones del servicio. i 

Tomó parte en la campaña de Cuba ¡ 
de* Teniente y Capitán, habiendo al- \ 
caneado por los méritos en ella con- ¡ 
traídos las recompensas siguientes: j

Dos Cruces rojas de primera clase • 
del Mérito militar, por los combates * 
sostenidos en “ Loma de Mamey" y , 
e n .“ Perú*’, el 1.° y 23 de Marzo, res-¡ 
■pee t iva mente. Je 1896.

Empleo de Capitán, por el combate 
habido en “ Potrero R ico” , el 29 de ' 
Marzo de 1396, en el que resultó he
rido.

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, por la acción de “ Inge
nio Condesa” , el 3 de Agosto de 1896.

Medalla de Cuba, con un pasader y 
aspa de herido.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, con el pasador del 
“ Profesorado” .

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y de los Si

tios de Gerona, Zaragoza, Astorga, C iu-' 
dad Rodrigo, la batalla de Puente Sam -1 
payo, de íes Cortes, Constitución y  
Sitio de Cádiz y del Homenaje de 
SS. MM.

Distintivo del “ Profesorado” .
Cuenta cuarenta años y seis meses 

de efectivos servicios, de ellos cinco
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Uños y siete meses en el empleo de General de brigada, y hace el número 1 en la escala de su clase.

Núm, 761.
Vengo en nombrar General de la se

gunda brigada de Infantería de la dé
cimo quinta división al General de bri
gada D. José García Zabarte, que ac
tualmente manda la primera brigada 
de Infantería de la segunda división.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
IQl Ministro del Ejército,

D á m a s o  R u m m r iT T T r n  'PVt c t 'É!

Núm. 765.
En consideración a lo solicitado por 

’ü  General de brigada D. Jesualdo de 
la Iglesia Rosillo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
üe la referida Orden, con la antigüe
dad del día 13 de Enero del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
Reglamentarias.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
jnil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 766.
Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Infantería de la 
segunda división al General de briga
da D. Alfredo López Garrido.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 767.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Caballe
ría, número uno de la escala de su 
clase, D. José Alvarez de Sotomayor 
y Zaragoza, que cuenta la efectividad 
de 10 de Diciembre de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de ^cuerdo 
con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 5 del corriente 
mes, en la vacante producida por as
censo de D. Cristóbal Peña Abuin.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
tó l novecientos treinta.

ALFONSO
231- Ministro del Ejército,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é

Servicios y circunstancias del Coronelde Caballería D, José Alvarez de Soto mayor y Zaragoza.
Nació el día 2 de Junio de 1874. Ingresó en el servicio como alumno de la Academia General Militar el 28 de Agosto de 1389, pasando a ía de aplicación de Caballería el 1.° de Septiembre de 1891, siendo promovido al empleo de Alférez alumno el 9 de Julio del año siguiente, y al de segundo Teniente de dicha Arma, por termina- de estudios, el 9 de Marzo de 1893, Ascendió: a primer Teniente, en 1895; a Capitán, en igual mes

int ; a 9omanG*ante> eR *rtio de 1911; a Teniente coronel, en Agosto de 1918, y a Coronel, en Diciembre de 1921.
Sirvió: de subalterno, en el Regimiento Lanceros de Ir Reina; en Cuba, en operaciones de campaña, en el Escuadrón expedicionario del de Dragones de Montesa y Regimiento expedicionario de Caballería del Príncipe, y de Ayudante de campo del General Alvarez de Sotomayor; de Capitán, prosiguió en dicha isla, en operaciones de campaña, .en el anterior cometido; en la Península, de Ayudante de campo del referido General, en los Regimientos Lanceros de Villa- visiosa y Cazadores de María Cristina, en la Escuela Superior de Guerra, en concepto de alumno, en la que terminó con aprovechamiento sus estudios y realizó las prácticas reglamentarias en el segundo Regimiento de Artillería de Montana, Regimiento Infantería de Guipúzcoa, Capitanía general de la octava Región, Comisión del Plano de las Rías Bajas de Galicia (Vi- llagareía) y Estado Mayor Central éel Ejercito.Por Real orden circular de 3 de Junio de 1910 fué declarado con aptitud acreditada en la Escuela Superior de Guerra, y vuelto al Arma de su procedencia, continuó prestando sus servicios en el Regimiento de Cazaido- res de María Cristina y de Ayudante de campo del señor Ministro de la Guerra, General Luque ; de Coman dan- te, en el anterior cometido; habiendo acompañado a su General en la  visita de inspección girada a los. territorios de Melilla y Ceuta desde el 1.° al 21 de Octubre de 1911 y asistido en el primero de dichos territorios, con el Cuartel general del referido señor Ministro, al combate librado el 7 de dicho mes en la orilla izquierda del Kert. Como comprendido en el Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (Colección Legislativa núm! 84) por estar en posesión del diploma de aptitud concedido al terminar sus estudios en la Escuela Superior de Guerra, fué autorizado por Real orden de 27 de Diciembre de 1912 para residir durante un año en Alemania y Suiza, permaneciendo en Munich y Berlín (Alemania) desde l.« de Marzo de 1913 a fin de Febrero de 1914, que regresado a la Península filé destinado nuevamente al Regimiento Cazadores de María Cristina; en Ceuta, de Ayudante de campo del Comandante general del territorio. General Miláns del Bochs, con él asistió a diferentes operaciones de campaña, y en Melilla, en el R eármenlo Cazadores de Alcántara; y de Teniente coronel, en la FAu ínsula, de Jefe de Estudios de la Academia del

Arma, habiendo asistido en Septiembre de 1920 al curso de tiro efectuado: en Navalcarnero por la cuarta Seccióix de la Escuela Central de Tiro.De Coronel ha ejercido el cargo de Inspector Jefe de la primera Zona pecuaria, prestado sus servicios en el Ministerio de la Guerra y en el Estada Mayor Central del Ejército, habiendo presenciado los días 24 y 25 de Mayo de 1923 tos ejercicios de conjunto de las Academias de Infantería y Artillería realizados en Hontanares (Segovía), y asistido: al curso de Coroneles desarrollado en el Campamento de Carabanehel por la Escuela Central de Tiro, en Septiembre siguiente^ a los de tiro de la cuarta Sección de dicha Escuela, que se celebró en los Alcázares (Cartagena) en combinación con la de combate y bombardeo de ametralladoras desde y contra aeronaves, y al práctico de conjunto Ingenieros celebrado en Bnñél (Valencia) durante el mes de Febrero do’ 1924, y a los ejercicios de conjuntoi realizados en Septiembre siguiente ponj la Escuela Central de Tiro en él Campamento de Carabanehel en el curso especial para Coroneles de las Armas; combatientes próximos al ascenso, pasando posteriormente a desempeñar el cargo de Director de la Academia dei Caballería, y desdé Enero del corriente año viene prestando sus servicios en la Dirección general de Preparación de Campaña del Ministerio del Ejército, habiendo asistido en 1929 al curso de información para el Mando*Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio, entre ellas, en su actual empleo, en 1923, la de formar parte de la designad& bajo la presidencia del señor Capitán General ©. Valeriano Weyler para informar acerca de la modificación de la línea de posiciones que en Marruecos constituían el frente más avanzado dé la Zona Oriental; en 192$, la de asistir en viaje de estudio al curso de aptitud para el ascenso de Jefes y  a distintos ejercicios de los de Suboficiales y clases de tropa para su promoción a Oficiales de activo y de complemento en la Escuela de Aplicación de Caballería de Saumur (Francia);, y; la de visitar en París la Sección histórica del Ministerio de la Guerra para estudiar su- organización y funcionamiento, y  en 1923, 1924 y 1925 la  ¿dé Vocal de la Junta facultativa de su Arma y  formar parte del Consejo Superior de Fomento.Es autor de la obra titulada "A través de nii ^  declarada de utilidad para el Ejército por Real orden circular de 18 de Marzo de 1928 (Diario Oficial núm. 62).
Tomó parte en la campaña de Cu- > ba (de subalterno y Capitán) y en la de Africa, territorios de Melilla y Ceuta (de Comandante), habiendo alcanzado por los méritos en ellas contraídas las recompensas siguientes:Dos cruces rojas de 1.a clase del Mérito Militar, una de ellas pensionada, por los combates sostenidos en ‘Pailita” los días 19, 20 y 21 de Septiembre de 1895, y en “Loma Viaja- cas’ (Villas) del 21 al 25 del anterior mes y año.Empleo de Capitán por las operaciones practicadas a las órdenes del i General en Jefe en la provincia d$
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Santa Ciara, durante el mes de Julio 
de 1897.

Cruz roja de 1.a clase del Mérito Mi
litar, pensiona-efe, por los combates 
sostenidos en las operaciones de con
ducción d e ' un convoy a. “Mantear- 
agua” y acción sostenida en “Alberi- 
che”, desde el 26 de Octubre al 3 de 
Noviembre de 1897.

Cruz roja de 2.a clase del Mérito 
Militar, pensionada, por los hechos de 
armas librados, operaciones realizadas 
y servicios prestados en la Zona de 
Ceuta-Tetuán desde 1.° de Mayo de 
1915 a 36 de Junio de 191/6,

Medallas de Cuba con dos pasado
res, de Melilla con el del Kert, y el 
pasador “Tetuán” en la del Rif que 
posee.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Diploma de la Orden de la Corona 

de Italia.
Medallas de Alfonso XIII y del Ho

menaje a SS. MM.
Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta años y seis meses 

de efectivos servicios, de ellos, trein
ta y siete años y cerca de ocho me
ses de Oficial; hace el número 1 en la 
escala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está clasificado apto para 
el ascenso.

l i t u  768.
Vengo en nombrar General de la 

séptima brigada de -Caballería al Ge
neral de brigada D.  José Alvarez de 
Sotomayor y Zaragoza. 

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mü novecientos treinta.

ALFONSO
321 fiel Ejército,

D ámaso  B e r e n g u sr  F u st ú .

Num. 769.
A propuesta del Ministro del Ejército 

y de acuerdó con Mi Consejo de Mi
nistros,

Ñengo en autorizar al precitado Mi
nistro dél Ejército para que por la 
Fábrica Nacional de Toledo se cele
bre el oportuno concurso para la con
cesión de la exclusiva de venta del 
material quirúrgico que se elabora 
por la misma.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  Br r en g u er  F u sr á i

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: La ley de Ascensos de 30 
de Julio de 1878 dispuso en su ar
tículo 9.° que se considerase c o m o  
tiempo de mando para el cómputo de 
las condiciones de ascenso en el Cuer

po general de la Armada el desempe
ño del destino de Jefe de Estado Ma
yor de una Escudra o División.

La importancia del cargo, que en 
otras Marinas sólo llegaba a alcan
zarse después de haber mandado bu
que, aconseja que se respete tal dis
posición; pero como las responsabi
lidades de su desempeño son bien dis
tintas de las que tiene el mando direc
to de una fuerza o unidad naval, no 
parece equitativo que en él p u e d a 
cumplirse la totalidad de las condi
ciones de mando requeridas para el 
ascenso.

Con el fin de armonizar ambos cri
terios, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 6 de Marzo de Í930.
SEÑOR:

A L R .  P. de Y. M., 
-'Sa l v a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a v a c a .

REAL DECRETO
N ú m . 770 .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°. Los destinos de Jefe 

de Estado Mayor de las Escuadras, Di
visiones, Flotillas y Escuadrillas se 

, considerarán corno de mando de bu
que para todos los efectos legales.

Artículo 2.° A pesar de lo dispues
to en el Rrtíeulo anterior, sólo podrá 
cumplirse en dichos destinos la mitad 
del tiempo de mando que, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, se exija 
en cada empleo como condición para 
el ascenso; debiendo cumplirse pre
cisamente la otra mitad en destinos dq 
mando de fuerza naval o buque en ter
cera siÉuacióm 

Articulo 3.° Los destinos de segan
do Jefe, Oficiales de órdenes y Auxi
liares de un Estado Mayor a flote, sólo 
se considerarán como destinos de em
barco.

artículo  transito rio  
Se respetarán todos los derechos ya 

adquiridos por los Jefes de cualquier 
empleo que hayan cumplido o estén 
cumpliendo condiciones de mando en 
destinos de Jefe de Estado Mayor. 

Dado m  Palacio a seis de Marzo de 
, mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro da Marina,

Salvador Carvia  y  Caravaca .

M ISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El apartado G) del artícu
lo 4>* del Decreto-ley de 29 de Abril

de 1926 prohíbe la simultaneidad, en) 
una misma fábrica, de las destilacio- 
nes de alcohol de vino y de residuos ; 
vínicos. Obedecía la prohibición a lá 
distinta aplicación que en determina- 
dos momentos podía darse a unos y ! 
otros alcoholes, de forma que, en tan* i 
io el precio del hectolitro de alcohol  ̂ i 
no llegaba a 250, pesetas, los del se- j 
gundo grupo no podían destinarse a » 
usos de boca. Para conseguir la efi- ! 
cacia de este precepto era preciso im-i 
pedir, por medio de aquél, la posible 
confusión de los alcoholes de distirH 
to origen; pero fuera de estas ricunsi 
tandas, que duraron limitadísimo tiern* 
po, la prohibición de simultanear la$ 
operaciones de ambos alcoholes, cuan*» 
do, como al presente, tienen idénticas} 
aplicaciones, no obedece a fin alguno  ̂
ni de orden tributario, porque ambosf. 
pagan la misma cuota, ni de orden 
económico protector de la vinicultura^ 
por dos razones: la primera y princi-i 

, pal porque el vino y los residuos)
■ de la vinificación pertenecen a la i 

misma economía individual, y la se- £ 
gunda, porque al tener iguales aplica-I; 
clones, aquella medida, que en abso- 1 
luto carece de finalidad, ocasiona a ¡ 
los industriales ©na pérdida «repara- í 
ble de tiempo y de capital, habida , 
cuenta de que los aparatos para la. > 
obtención de unos y otros han venido 
instalándose en los mismos locales, al 
amparo de la legislación que hasta el 
año 24 hubo de regular el impuesto, 
y de ahí que la opinión venga solici
tando desde hace tiempo el restable
cimiento de lo allí establecido, opinión j 
que si antes parecía atendible, lo eS/ 
mucho más en las actuales círcunstan- \ 
cias, dada la aguda crisis que atraviesa 
nuestra producción de vinos.

Otro extremo en que también se; 
muestra unánime la opinión de los in
teresados a quienes puede afectar es 
el referente al restablecimiento de lá 
facultad de poder desnaturalizar en las 
fábricas de rectificación y destilación 
de alcoholes neutros y en las de aguar- . 
dientes compuestos, el residuo llamado 
“cabezas y colas", hasta cj 6 por $00 

f de la producción, facultad que venía : 
disfrutando desde la creación <M im- - 
puesto, en el año 1904, hasta él Regla
mento promulgado a fines de 1924, sin 
que durante aquel largo período de 
tiempo se produjese hecho alguno que 1 
justifique la supresión. Es indudable j 
que al hacer esta modificación debie
ron suponer sus iniciadores que eif 
cada provincia se establecerían variad 
fábricas de desnaturalización; pero co* 
rao- la realidad ha demostrado lo com*: 
trario, y son muchas las que no tié- \  

nen más que una y otras ninguna, é 
las primeras esto constituye j&j
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nopolio de hecho, coa evidente per
juicio del productor, que necesariamen
te ha de vender a dicho industrial, po
niendo de manifiesto la conveniencia 
de volver al régimen anterior.

En la reforma que se somete a la 
aprobación de V. M. no se trata de im
plantar normas nuevas en la regla
mentación del impuesto, sino de resta
blecer preceptos ya contenidos en las 
Leyes de 1904 y 1908 y en los Regla
mentos dictados para su ejecución, 
walados por la experiencia de los 
muchos años que estuvieron en vigor.

En su vista, y por todo lo expues- 
*/>, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie- 
he la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

' Madrid, 6 de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ma n u e l  de A r g u e ll e s  y  A r g u e l l e s  

REAL DECRETO 
Núm. 771.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publica

ción del presente Decreto en la G a
c e t a  d e  M adrid , se autoriza en las fá
bricas de destilación y rectificación de 
alcoholes la obtención simultánea de los 
procedentes del vino, del orujo de la 
Uva y de los demás residuos de la vi
nificación, a cuyo fin se consideran de
rogados los preceptos del Decreto-ley 
de 29 de Abril de 1926, que se oponen 
a la presente autorización.

Artículo 2.° Las fábricas de destila
ción y rectificación de alcoholes neu
tros, como asimismo las de aguardien

t e s  compuestos y licores, podrán, en 
; todo caso, desnaturalizar en la misma 

fábrica los productos denominados 
“cabezas y colas”, hasta el 6 por 100 

i de la producción total, entendiéndose 
. modificados los preceptos del Regla

mento de' alcoholes de 4 de Octubre 
; de 1924, relacionados con dicha con- 

cesión.
1 Artículo 3.° El Ministro de Hacien

da dictará las disposiciones necesarias 
. para el cumplimiento del presente De

creto.Dado en Palacio a Seis de Marzo dé 
mil novecientos • treinta. *¡ ' ALFONSO

i El Ministro de Hacienda,
.M a n u e l  de A r g u e ll es  y A r g u e l l es

REALES DECRETOS 
Núm. 772. 

b ¡Vengo en admitir la dimisión que 
'£¿1 cargo de Gobernador del Banco

Exterior de España Me ha presentado 
D. Wenceslao González Oliveros.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u el  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 773.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Gobernador del 

Banco Exterior de España a D. Rafael 
Marín Lázaro, ex Director general.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 774.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos Me ha presentado D. An
drés Amado y Reygondaud.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 775.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Director general 

del Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presentante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos, a D. Gustavo Al- 

, varez y Alvarez, Jefe de Administra
ción de primera clase, del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  dé A r g u e l l es  y  A r g u e l l es

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: En el concurso celebrado 
para la adjudicación de la Autopista 
de Madrid a írún  se presentó una so
la proposición, suscrita por D. Alva
ro Caro Guillamos, Conde de Torru- 
bia.

Informando sobre ella el Consejo de 
Obras públicas, estima, en primer tér
mino, que debe declararse desierto el 
concurso, por no haberse cumplido— 
y asegurar el l id iador  que no puede 
comprometerse a cumplir — Ja condi
ción impuesta portel artículo 7R del

Real decreto-ley de 28 de Julio dé 
1928, que prescribe que la Sociedad 
peticionaria deberá ser española y el 
60 por 100, por lo menos, del capital, 
acciones, estar en poder de españoles.

En segundo término, expone el dic
tamen del Consejo que, si no obstante 
lo antes expuesto, resolviera el Go
bierno proponer el otorgamiento de 
la concesión, podría adjudicarse la 
construcción y explotación de la Au
topista al Conde de Torrubia, median
te modificaciones que considera nece
sarias.

Es evidente que ateniéndose al pre
cepto esencial, relativo a que el capi
tal acciones en cuantía mínima del 60 
por 100 debe estar en poder de espa
ñoles, procedería declarar desierto el 
concurso, como propone el Consejo do 
Obras públicas; pero recientemente ha 
acudido en instancia a este Ministerio 
el Conde de Torrubia, .declarando que 
la proporción del capital español en 
la Sociedad de que más adelante se 
hará mención, excederá en todo caso 
del 60 por 100 establecido por el Real 
decreto-ley antes mencionado. Se está, 
por ello, en el caso de atenerse al se
gundo término del dictamen del Con* 
se jo de Obras públicas, o sea a la ad- 
judicación al único concursante, sé- 
ñor Conde de Torrubia, con las pres
cripciones contenidas en dicho dicta
men, relativo a: la presentación de un 
proyecto definitivo; al estudio de nue
vas tarifas; la prohibición del dere
cho de revisión de las que se aprue
ben; la obligación de atenerse a las, 
disposiciones legales en lo referente 
a transferencias, cesión y enajenación 
de la concesión; plazo de reversión 
de las obras al Estado y limitación 
del plazo del derecho de expropiación 
de las fajas laterales colindantes con 
la Autopista a quince años.
, Además de la declaración del con
cursante relativa a la cuantía de| ca
pital acciones español, antes mencio
nada, ha acudido el mismo al Minis
terio expou’ odo:

Primero. Que se constituirá una 
Sociedad anónima, enteramente espa
ñola, con un capital acciones de 25 
millones de pesetas.

Segundo. Que se emitirán obliga
ciones hipotecarias al 6 por 100 de 
interés anual, amortizables en cincuen
ta años y con seguro de amortización, 
hasta la cifra total del importe de íá 
obra, consignando que la suscripción 
de estas obligaciones se encuentra ga
rantizada totalmente.

Tercero. Que las circunstancias ex
puestas en los dos apartados anterio
res requieren, ya que no un aument® 
del auxilio oficial, el acortamiento dé| 
plazo de entrega de dicho auxilia
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puesto que las obras han de durar tres 
años.

Cuarto. Que dado el carácter emi
nentemente nacional de la obra, su 
novedad, utilidad pública, alta im por
tancia estratégica, ventajas económ i
cas de inversión de capitales extran
jeros y extraordinario aumento del tu
rismo, le sea permitido solicitar la 
exención del pago de Derechos rea
les 3/ timbre.

El Ministro que suscribe, y de acuer- 
, do con él el Consejo de Ministros, en
t ienden  que uña vez garantizada la 
cuantía del capital acciones español, 
procede la adjudicación del concurso, 
en las condiciones propuestas por el 
Consejo de Obras públicas, además de 
las fijadas en el Real decreto-ley de' 
28 de Julio de 1928, en cuanto no re
sulten modificadas por esta propues
ta de Real decreto, sujetándose, sin  
embargo, a lo que en su día decidan  
las Cortes en cuanto a la subvención  
y abono de la misma se refiere.

En cuanto a las últimas peticiones 
del licitador, no ve el Ministro que 
suscribe inconveniente alguno en au
torizar la em isión de obligaciones en 
la forma expuesta por el peticionario.

Por último, cabe tener en cuenta 
que procede someter al peticionario  
las m odificaciones propuestas por el 
Consejo de Obras públicas, además de 
los preceptos de esta resolución/seña
lándole para su aceptación o renuncia 
un plazo de tres meses, durante el 
cual deberá constituir la fianza defi
nitiva, modificando a dicho efecto el 
de un mes fijado en el artículo 8.° del 
Real decreto-ley antes citado.

Como consecuencia de cuanto qued.i 
expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1930.
SEÑOR:,

A L. R. P. de V. M., 
L eopoldo  Ma t o s  y  M a s s i e u .

REAL DECRETO 
Núm. 776.

Be acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se adjudica a D. ALv 

ró Caro, Conde de Torrubia, la cons
trucción y explotación dé la Autopis
ta de Madrid a Xrún, en las condicio
nes establecidas en el Real decre to -ley 
de 28 de Julio de 1928, en cuanto no 
i e si-i ten nu 'meadas por el presente 
Decreto y con sujeción a las propues
tas por  el Consejo de Obras públicas.

Artículo 2.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento para someter a la delibe

ración de las Cortes un proyecto de 
Ley relativo a la subvención y  crédi
tos anuales que se han de consignar 
en los presupuestos de Obligaciones 
del Ministerio de Fomento durante el 
plazo que proceda.

Artículo 3.° Se autoriza al conce
sionario para em itir Obligaciones h i
potecarias al 6 por 100 de interés 
anual, amortizables en cincuenta años 
y  con seguro de.am ortización, hasta 
uii importe del 50 por 100 del presu
puesto de la obra.

Artículo 4.° Se someterán al p eti
cionario las m odificaciones con las 
que se autoriza esta adjudicación/ se
ñalándole para su aceptación o renun
cia un plazo de tres meses, durante 
el cual deberá constituir la fianza de
finitiva, en caso de aceptación.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de  Fomento,

L eo po ld o  Ma t o s  y  Ma s s ie u

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 81.
Excmo. S r.: Visto el expediente in

coado con motivo de la instancia pre
sentada en ese Gobierno general por 
D. Teodoro Vives y Camino, a nombre 
de la Sociedad “Vives, Font y  del P i
no”, en la que se pedía se le conce
diesen cien hectáreas de terreno para 
el cultivo especial de la palmera del 
aceite, en la Guinea continental es
pañola, al pasaje de Punta E tik a: 

Resultando que de acuerdo con los 
deseos manifestados por el interesado 
y  lo dispuesto en los Reales decretos 
de 11 de Julio de 1904 y  5 y  7 de 
Mayo de 1926, y  demás disposiciones 
concordantes en la materia, se dispu
so en 15 de Noviembre último la su
basta del m encionado terreno en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi
cial de la Colonia, sin que se hayn 
presentado a la misma ningún p ostor: 

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el último párrafo del artícu
lo 24 del Reglamentó sobre el régimen 
de la propiedad de lps Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, cuando 
en la subasta no se presente ningún  
postor, se adjudicarán tales terrenos 
a quien los solicitó:

Considerando que se hace esta con
cesión en virtud de la autorización 
concedida por el artículo 21 del citado 
Real decreto de 11 de Julio de 1904, 
en relación con el artículo 38 y si
guientes de la misma Soberana dispo
sición, expresados Reales decretos dé

5 y 7 de Mayo de 1826 y demás dis< 
posiciones concordantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Se concedan a la Sociedad “Vi
ves, Font y del P ino”, a censo por 
cincuenta años, cien hectáreas de te* 
rreno de la propiedad privada del Es
tado, en la Guinea continental, junto- 
a Punta Etika, dentro de los lím itet 
siguientes: Norte, bosque del Estado* 
a la altura de Punta Etika; Sur, río 
Bibembile; Este, bosque del Estado, y 
Oeste, zona marítima.

2.° Dentro de la anterior delimita
ción habrá que disgregar la superficie 
que corresponda, en la fecha de la ad
judicación, a las propiedades de los 
particulares y  de los indígenas.

3.° Esta concesión se lleva a efec
to con arreglo a las disposiciones ex
presadas y las condiciones del pliego  
de subasta respectivo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1930.

p . D.,
El D irector general interino,

DOMINGO DE LAS BARCENAS 
Señor Gobernador general de los Te

rritorios españoles del Golfo di 
Guinea.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 45.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Jaime Borrull Guardia y  termina con 
Julián Arana Eúba, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 dé 
la ley de Reclutamiento de 1912 y  422 
del Reglamento de la vigente,

S. M*. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa* 
ron para reducir el tiempo de servicia 
en filas, según cartas de pago expedí* 
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda qmr 
se expresan/com o igualmente la sum í 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el deposita 
6  la persona autorizada en forma le* 
gal, según previenen los artículos 47$ 
y 425 de los citados textos legales.

De* Real orden lo digo a V. E. parr 
su conocimiento y  demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
1.° de Marzo de 1930.

BEEENGVER 
Señores Capitanes generales de la lió 

y  Regiones.
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Relac ión

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS  Reemplazos ’

Ayuntamiento Provincia
  —  , - ■ -   ———— ----  — ¡———  .—   —  — —=—*— —_—.

Jaime Borrull G uardia......................................................   1925 H ospitalet» . ............. ...................................................... B a rce lo n a ..........
¡Julián Arana E uba.......................................... >............................... 1925 Bilbao__________   V i z c a y a . . . . . . ____

Núm. 46.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la primera Región a ins
tancia del Sargento de Infantería del 
j.Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla núm. 2, Manuel García 
Cuadrillero, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen- 
íte que por padecer la amputación de 
la pierna izquierda por el tercio su
perior del muslo, de resultas de la he
rida que sufrió el día 16 de Junio de
1926 en el sector de Alhucemas, en 
Ocasión de hallarse durmiendo en una 
tienda individual al disparársele in
voluntariamente un fusil a un Cabo 
Üe su compañía, ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que la 
jwnputación que padece se encuentra 
incluida en el vigente Cuadro,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
Segunda Sección de dicho Cuerpo al 
¡referido Sargento, con arreglo al ar
ticulo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de
1927 (D. O. número ,91).
; De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Marzo de 1930.

BERENGÜER 
Señor Comandante general del Cuer-

r v  / \  T  rv*T -A 'l i  r’v n

Núm . 47.

Excmo. Sr.; Visto el expediente ins- 
: truído en la primera Región a ins

tancia d e l  Sargento del Regimiento 
■ Lanceros de la Reina número 2 de 
; Caballería, Rafael Casado Muñoz, li

cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu- 

{ mentalmente que por padecer la am
putación de la pierna derecha por el 

; tercio inferior del muslo, a conse- 
, cuencia del accidente que sufrió en 
i acto del servicio el día 7 de Mayo de 
11927 al ser pisado por un caballo, ha 
\sido deparado inútil total r»ara el ser

vicio, y que la amputación que pre
senta se encuentra comprendida en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo d.el Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección Se dicho Cuer o al . 
mencionado Sargento, -con arrc-C-.ó al 
artículo 2.° del Reglamento'aprobado 
por Real decreto de 13 de AL: II de 
1927 (D. O. número SI).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Marzo de 1930.

BERENGÜER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 48

Excmo. Sr.; Promovido pleito por 
el Comandante del Cuerpo* de Invá
lidos Militares D. Rafael Huidobro Po*' 
lauco contra Real orden de este Mi
nisterio de 3 de Mayo de 1928, deses
timándole el abono de diferencias de 
sueldo del empleo de Capitán al que 
hoy disfruta, la Sala de lo Gontenciosfo- 
admin tratiyo del Tribunal Supremo 
de JusGcia, en 21 de Enero último, 
ha dicLido sentencia en el c i t a d o  
pleito, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ra! del Estado, de. la demuda inter
puesta por el Comandante del Cuer
po de Inválidos Militares D. Rafael 
Huidobro Polanco contra la Real or
den del Ministerio de la Guerra, hoy 
del Ejército, de 3 de Mayo de 1928, 
que d e c l a r a m o s ,  firme y subsis
tente.”

Y habiendo dispuesto S. M. el R ey  
(que Dios guarde) e! cumplimiento de 
la citada sentencia, de Real orden lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo de 
1930.

BERENGÜER
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
 Núm. 199.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del 
Reai decreto de 18 de Octubre d;e* 
1922, relativo a- la- concesión de fran
quicia- arancelaria a los producios de 
Andorra; y

Vista Xa petición formulada por el 
señor Obispo de ürgel, por -mediación- 
de la Presidencia del ■Consejo de Mi
nistros (Secretaría general de Asuntos 
exteriores), referente a los cupos que 
han de regir durante el corriente año,

S. M. el Rey (q. D, g.) de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, 'se lia servido disponer:

1.° Que durante el presente año sólo 
se permita la importación con franqui
cia de ganados, lanas y maderas pro* 
cedentes de Andorra, comprendidos 
dentro de las cantidades siguientes* 
Ganado caballar, 299 cabezas; ganado» 
mular, 259 cabezas;: ganador vacuno, 
1.368 cahezavs; ganado lanar, 4.900 ca
bezas; ganado cabrío* 250 cabezas; ga* 
nado asnal, 20 cabezas; lana, 1O>00& 
kilos, y  madera, 5900 metros cúM* 
eos; y

2.° Que los artículos de exportación: 
prohibida, gravada o conáidonadá, que 
podrán enviarse Mbremente a Ando
rra durante el año actual serán los que 
a continuación se indican y por las 
cantidades (pe también se expresan: 
Pastas para sopa, 10 toneladas; azú
car, 15 toneladas; ganado de cerda re
productor, 150 cabezas* y  ganado la
nar, 500 cabezas.

De Real mám  lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1930.

. P. T-X,
B A f

Señor Director general de Aduana"

Núm. 191.
Visto el expediente instruido en vir

tud de instancia presentada por D. Rá~
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que se cita
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Üetags-cíóo de Haoiendr SUM A

CJAA DE RECLUTA de
'J UQ I-1 v?V l  3v5A

que expidió reintegrada
Día Mes Á % b  carta de pago ía carta de pago

Villafr.anca del P a n a d é s .. ................ ■ m J  U .lí  0  «  ̂ « o f? O * <■ e 9 o 1925'. ' 1.917 ’ B a rce lon a ........... i , . ............... 500,00
1-8 JlliiO . . . 1925 40 B B i lb a o .....................................................................  7,50

íael García Ramírez de Areiiano, Au
xiliar administrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provincial 
de Almería,

S. M, el Rey (q. B. g.) de conform i
dad con. lo dispuesto en el artículo 33 
del vigente- Reglamento' de 7 dé Sep
tiembre dé 1918 -y la Real'orden de 12 
de .'Diciembre-.de 1924, ha tenido a bien 
conceder al solicitante un mes de li
cencia por enfermedad, con-sueldo en
tero; licencia que empezará a contarse 
desde elidía 15. del pasado Febrero, 
•fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1924 lo digo 
a V. 8. a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
é de Marzo de 1939.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE BE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE ISNTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 429. 

Ilmo. Sr : D e conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta para 
Ampliación de Estudios e Investigació
nes Científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a B. Clemente Hernan
do Balmari Catedrático en el Instituto, 
de Segunda enseñanza de Soria, nueve 
meses de prórroga; a la pensión que 
actualmente disfruta, para continuar 
su$ estudios* sobre Gramática compara
da* y FÜOso fía clásica en Alemania* 
con la asignación de 425 pesetas men
suales, con cargo al capitula ar- 
tíeu l.°v concepto único, subconeepta 
sexto, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio; quedando sujeto 
dicho Sr. Hernando para todo a los 
términos de las Reales órdenes de 7 
-de Agosto de 1923, 24 de Enero y 19. 
de Abril de 1929, en virtud de las cua
les ha disfrutado su pensión,

Núm. 439.
Ilmo. Sr.: Nombrado, por Real de

creto de 23 de Febrero último (Gaceta 
de U  del actual), Director general de 
Enseñanza superior y secundaria don 
Manuel García Morente, Catedrático 
numerario de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 6.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, regulando la situación de los 
Catedráticos nombrados para cargos 
públicos de la confianza del Gobierno, 

S, M. el Rey  (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer que el Sr García Múren
te quede excedente* en cuanto a las 
funciones activas de la Enseñanza, pe
ro conservando su número en el Esca* 
lafón y con derecho a ocupar la mis
ma Cátedra dé Etica en la Universidad 
Central, de la que es titular, siempre 
que su ale,iámiento de las funciones do
centes no exceda del límite máximo de 
cinco años; a contar desde el día 28 
de Febrero pasado, fecha de su nom
bramiento para el cargo de Director 
general de Enseñanza superior y se
cundaria.

BeaLordeo lo digo a Y. I. para 
su: conocimiento y demás efectos .Dios 
guardê  a Y. Iv muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

De Real orden, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás, efectos .Dios 
guarde a V. L muchos- años. Madrid, 
1,° do Marzo de 1930. .

' TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 431,
Ilmo. Sr.: Nombrado por Real decre

to de 28 de Febrero último (Gaceta 
de 1.° del actual). Director general de 
Bellas Artes D. Manuel Gómez Moreno 
y Martínez, Catedrático numerario de 
la Facultad de Filosofía y Létras de

la Universidad Central, y de conformb 
dad con lo preceptuado en el arlícu 
lo 6.® de la Ley de 27 de Julio de 1918 
regulando la situación de los Catedrá 
ticos nombrados para cargos públicoí 
de la confianza del Gobierno,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido f 
bien disponer que el Sr. Gómez More 
no quede excedente, en cuanto a lat 
funciones activas de la Enseñanza, pert 
conservando su número en el Escala
fón y con derecho a ocupar la mísmt 
Cátedra de Arqueología arábiga en h 
Universidad Central, de la que es titu* 
lar, siempre que su alejamiento de lat 
funciones docentes no exceda del lími* 
te máximo de cinco años, a contar des< 
dé el día 28 de Febrero pasado, feche 
de su nombramiento para el cargo de 
Director general de Bellas Artes.

De Real orden lo digo a Y. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
3 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanzf 

superior y secundaria.

Núm. 432.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  . (q. D. g.{ 

ha tenido a bien admitir a D. José M 
Yanguas y Méssía su renuncia, que hk 
presentado, del cargo de Vocal del Trb 
bunál de oposiciones, ¿turno libre, a 1* 
Gátedra de Derecho internacional pú 
blico y privado, vacante en la FacuV 
tad de Derecho de la Universidad de 
La Laguna, para el que fué nombrada 
por Real orden de 4 de Febrero último 
(G a c e ta  del 9),

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios * 
guarde a V. I, muchos años. Madrid*
3 de Marzo de 1939,

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm, 433. 
Ilmo. Sr.: Fallecido en 7 de Febre* 

ro próximo pasado JD. Alberto Gome#
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Izquierdo, Catedrático num erario de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, que se ha
llaba comprendido en la sección sex
ta del escalafón de los de su clase,

S. M. el R e y  (g. I). g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que en virtud de ascenso de 
escala reglamentario, pase a ocupar 
número en la expresada sección sexta 
D. Antonio Novo y Campeño, de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas.

2.° Que en debido cumplimiento' de 
3o dispuesto en la Real orden de 5 de 
dicho mes de Febrero (Ga c et a  del 6) 
y su complementaria del día 15, pase 
a ocupar su número en la sección sép
tima, desdoblándose el duplicado a 
que se hallaba adscrito D. José Ortega 
y Gásset, de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas 
y 1.000 más de aumento.

3.° Que por consecuencia del des
doblamiento de número duplicado y 
ascenso anterior, no ha lugar a ascen
sos en las secciones posteriores del es
calafón.

4.° Que los mencionados ascenso 
del Sr. Novo y Campelo y el pase a su 
número con percibo de los haberes co
rrespondientes, del Sr. Ortega y Gas- 
set, lo serán <3 © efectos y antigüedad 
del día 8 ds Sos corrientes, siguiente al 
del fallecimiento del Sr. Gómez Iz
quierdo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

MINISTERIO BE FOMENTO
i

REAL ORDEN 

Núm.* 59*

Ilm o Sr.: Vistos los Pliegos de con
diciones generales para los materiales 
hidráulicos, que ha redactado la Comi
sión especial constituida por D. Pedro 
M. González Quijano, D. 'Eduardo de 
Castro, R. Manuel Cornuda, D. Manuel 
Aguilar, D. Alfonso Peña y D. Laurea
no de Azpiazu, con arreglo a la Real 
orden de 20 de Junio de 1928.

EJ trabajo comba de des partes :
' PUego general de condiciones para la 
recepción de íes aglomerados hidráu
licos e Instrucciones.

Cepsla el primero de seis capüulos,

en los que se definen y detallan las 
condiciones que han de reunir, respec
tivamente, los cementos Portland, ce
mentos de gran resistencia, * superce- 
mentos, cementos de escoria, cementos 
puzolánicos y cementos de Zumaya, y 
al final, las disposiciones generales de 
aplicación del Pliego e indicaciones re
lativas a ensayos, procedimientos para 
tomar las muestras y pruebas.

En las Instrucciones se comprenden 
las indispensables para análisis quími
co de cementos y puzolanas y de re
sistencias de morteros tipo.

Considerando que el trabajo presen
tado por la Comisión mencionada, se 
halla bien redactado y responde cum
plidamente a la reconocida competen
cia de las personas que la integran, y  
se halla en armonía con las más moder
nas normas adoptadas por las naciones 
más adelantadas:

Considerando que hasta que los en
sayos que se realizan en el Laborato
rio Central para ensayos de materiales 
de construcción no conduzcan a la 
adopción de una arena nacional tipo, 
debe adoptarse como tal la de Leu- 
cate:

Considerando que es necesario cono
cer si es conveniente el empleo de la 
puzolana en las obras marítimas de 
hormigón armado:

Considerando que es necesario fijar 
las proporciones más convenientes en 
que han de mezclarse los cementos tipo 
Zumaya y Portland en obras m arí
timas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha resuelto:

1.° Aprobar los Pliegos e Instruc
ciones mencionados.

2.° Que por él Laboratorio Central 
de Ensayos de materiales de construc
ción se sigan practicando los necesa
rios para la adopción dé arena tipo 
nacional, subsistiendo, entre tanto, co
mo tal la de LeuCatq.

3.° Que por el mismo Laboratorio 
se practiquen los ensayos necesarios 
para deducir la conveniencia de em
plear mezclas puzolánicas en los hor
migones armados para obras m aríti
mas.

4.° Que, agregados los señores don 
Pedro M. González Quijano y
miel Aguilar a la Comisión e n c f l^ H v  
del estudio de las mezclas más 
n i.en tes para obras marítimas, 
ga ésta la proporción más c o n ^ ^ B fte  
de cemento Zumaya y P o rtla^B quc  
haya de empicarse, para dichasWwras.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, acompañando los 
Pliegos de condiciones, y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos afío& 
Madrid, 25 de Febrero de 1930.

p. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES 
PARA LA RECEPCION DE LOS AGLO
MERANTES HIDRAULICOS EN LAS 

OBRAS DE CARACTER OFICIAL

CAPITULO PRIMERO
CEMENTO PORTLAND

Artículo 1.° D efinición .—Se aplica 
la denominación de cemento portland 
al producto reducido a polvo fino que! 
se obtiene con la calcinación, hastaE 
un principio de fusión, de mezclas 
muy íntimas, artificialmente hechas y  
convenientemente dosificadas, de ma-* 
terias calizas y arcillosas, sin más adi- 
ción que la de yeso, que no podrá ex« 
ceder del tres por ciento (3 por 100)'.: 

Artículo 2.® Composición química* 
El peso de la m ateria insoluble' en áci» 
do clorhídrico diluido será inferior al 
uno y medio por ciento (1,5 por 100).

No se considerará como insoluble la 
sílice gelatinosa que pudiera produ
cirse.

El cociente de d ividir el tanto poE 
ciento en peso de la cal por la suma 
de los tantos por ciento en peso dé 
sílice, alúmina y óxido férrico ha dé 
quedar comprendido entre u n o  con 
ocho décimas (1,8) y dos con tres dé
cimas (2,3).

El cociente de dividir el tanto pon 
ciento en peso de la sílice por el tanhi 
por ciento en peso de la alúmina no 
ha de resultar inferior a dos y medio; 
(2,5)., Las cantidades en peso de mag« 
nesia y anhídrido sulfúrico no exce
derán del cinco por ciento (5 por 100)1 
y dos y medio p o r  ciento (2,5 poig 
100), respectivamente, ni la suma de! 
ambas cantidades excederá del seis y 
medio por ciento (6,5 por 100).

El azufre total no excederá del uno 
y veinticinco centésimas por ciento 
(1,25 por 100).

La cantidad de agua del cemento 
no excederá del dos por ciento (2 por 
100) en peso, ni la pérdida de peso 
ppr calcinación será mayor del cuatro 
por ciento (4 por 100).

La toma de muestras y su envío al 
Laboratorio oficial se verificará den
tro de un plazo de quince días de la 
fecha de la entrega.

Artículo 3.° Finura de molido*—- 
Los residuos máximos en peso del cer
nido del cemento serán los siguientes íi 

Sobre el tamiz de novecientas ma
llas (900) p o r  centímetro cuadrado# 
uno por ciento (1 por 100)v

Sobre el tamiz de cuatro *mil nove
cientas mallas (4.900) po r centímetro, 
cuadrado, diez y seis por ciento (1¿ 
por 100).

Artículo 4 .° Densidad r e a  L— La 
densidad real del cemento desecado 
será igual o superior a tres y cinco 
centésimas (3,05).

Artículo 5.° Fraguado.—El fragua
do de la pasta normal de cemento con
servado en agua dulce 110 empezará 
antes de cuarenta y cinco minutos 
(45), contados desde que se principió 
a amasar, y term inará antes de las do-.
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te horas (12), a partir del mismo mo
mento.

Artículo 6.° Estabilidad de volu
m en.— La pasta normal de cemento 
tendrá un volumen constante, propie
dad que se comprobará con el exa
men de galletas conservadas en el ai
re, en el aguar dulce y sometidas a ia 
acción del agua hirviendo.

Artículo 7.° Resistencias. — Resis
tencias por tracción. —  Las resisten
cias mínimas de las probetas en for
ma de ocho, hechas con niortero com 
puesto de una parte en peso de ce
mento y tres de arena normal,- serán 
las siguientes:

A los siete días (7) una (1) en aire 
húmedo y seis (6) en agua dulce, dies 
y nueve (19) kilogramos por centíme
tro cuadrado.

A los veiníicho (28) días, uno (1) 
en aire húmedo y veintisiete (27) en 
agua dulce, veintitrés kilogramos y 
medio (23,5) por centímetro cuadrado.

Resistencias por compresión. —  Las 
resistencias mínimas de las probetas 
de forma cúbica hechas con mortero 
compuesto de una parte de cemento 
y de tres de arena normal, en peso, 
serán las siguientes:

A los siete (7) días, uno (1) en el 
aire húmedo y seis (6) en agua dulce, 
ciento noventa (1&0) kilogramos por 
centímetro cuadrado.

A los veintiocho (28) días, uno (1) 
en aíre húmedo y veintisiete (27) en 
agua dulce, doscientos ochenta (280) 
kilogramos por centímetro cuadrado.

CAPITULO II
CEMENTOS DE GRAN RESISTENCIA

Cementos aluminosos.
Se llama cemento aluminoso al ob

tenido por la cocción de una mezcla 
íntima de la que son elementos esen
ciales la bauxita y el carbonato de. 
cal, siempre que en el producto re
sultante la cantidad de alúmina no 
sea inferior al cuarenta (40) por cien
to y la de óxido de hierro no exce
da del doce (12) por ciento.

Artículo 8.° Finura de molido.
Dejará un residuo de cero cinco 

(0,5) por ciento en el tamiz de no
vecientas (900) mallas, y menos del 
seis (6) por ciento en el de cuatro mil 
novecientas (4.900) mallas.

Artículo 9.° Peso especifico real:
Será superior al tres cero cinco

(3,05).
Artículo 10. Fraguado:
No empezará antes de los treinta 

(30) minutos, ni terminará después 
de las cuatro (4) horas de amasado.

Artículo 11, Estabilidad de volu
men:

Las galletas fabricadas con pasta 
pura con la dosificación de agua su
ficiente determinada por ensayos pre
vios nú acusarán grietas superficiales 
después del fraguado.

Artículo 12. Resistencias:
Con probetas en forma de ocho fa

bricadas con pasta pura, la tracción 
media en series de seis probetas no 
será inferior a veintiocho (28) kilo
gramos por centímetro cuadrado a las 
veinticuatro (24) horas y llegará a se
senta (60) kilogramos por centímetro 
cuadrado a los tres días.

En hormigones compuestos de gra- 
vüla comprendida entre uno (1) y dos 
(2) centímetros v arena silícea de gra

no comprendido entre uno (1) y uno 
cinco (1,5) milímetros, dosificando a 
razón de ochocientos cuarenta (840) 
litros de gravilla, cuatrocientos (400) 
litros de arena, trescientos (300) kilo
gramos de cemento y ciento treinta 
(130) litros de agua, formando probe
tas cúbicas de veinte (20) centíme
tros de arista, comprimidas con trein
ta (30) golpes de mazo de uno cinco
(1,5) kilogramos de peso, cayendo de 
veinte (20) centímetros de altura, la 
resistencia a la compresión deberá 
exceder a las siguientes cifras:

A las veinticuatro horas, 22Ó kilo
gramos por centímetro cuadrado.

A los veintiocho días, 230 kilogra
mos por centímetro cuadrado.

C A P I T Ú L O  I I I
SUPERCEMENTOS

Se llama supercemento al cemento 
de gran resistencia inicial, que contie
ne los elementos esenciales del ce
mento portland, en proporciones que 
pueden variar de aquéllos, siempre 
que las substancias nocivas (azufre, 
magnesia y anhídrido sulfúrico), no 
excedan de los límites admitidos pa
ra el portland y que las adiciones, si 
las tuviere, no excedan del seis (6) 
por ciento.

Artículo 13. Finura de molido;
Dejará un residuo máximo de 0,5 

por 100 en el tamiz de novecientas 
(900) mallas y un seis (6) por ciento 
en el de cuatro mil novecientas 
(4.900) mallas.

Artículo 14. Peso específico real:
Será superior a 3,05.
ArtíciÜo 15. Fraguado:
No deberá empezar antes de los 

treinta (30) minutos de amasado, ni 
terminará después de las diez (10) 
horas.

Artículo 16. Estabilidad de volu
men:

La pasta normal de cemento tendrá 
volumen constante, propiedad que se 
comprobará por las galletas fabrica
das al aire y sometidas a la acción 
del agua hirviendo.

Artículo 17. Resistencias: r
La resistencia a la tracción sobre 

morteros 1:3 ton arena silícea de 
1 mm. a 1,5 mm., alcanzará las si
guientes cifras:
- A los tres días, 25 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
A los siete días, 30 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
A los veintiocho días, 38 kilogra

mos por centímetro cuadrado.
A la compresión las resistencias se

rán : ;
A los tres días, 250 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
A los siete días, 350 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
A los veintiocho días, 450 kilogra

mos por centímetro cuadrado.
En hormigones, sobre cubos de vein

te (20) centímetros de prista, dosifica
dos con cuatrocientos í¡£60) litros de 
arena silícea de 1 a iT5 mm., ocho
cientos cuarenta (840) litros de gra
villa redondeada de 1 a 2 cm., cierjp 
to treinta (130) litros de agua y tres
cientos (300) kilogramos de cemento, 
después de comprimir la masa por 
medio de una maza de cinco kilogra
mos cayendo de veinte centímetros de 
altura sobre nm chapa que tape la

probeta, dando veinte (20) golpes la 
resistencia deberá alcanzar los si
guientes valores:

A los dos días, 180 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

A los siete días, 230 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

CAPITULO IV
CEMENTOS DE ESCORIAS

El cemento de escorias es un pro*- 
ducío hidráulico obtenido por la mo
lienda de escoria granulada de alto 
horno y de un mínimo de un quince 
(15) por ciento en peso de clinker de 
cemento portland, siendo ambos pro
ductos molidos simultáneamente para 
conseguir una mezcla íntima.

La relación entre los elementos com
ponentes deberá cumplir la siguiente 
desigualdad:

Ca O -f  Mg O
Si Uj "b 1 A i 2 O# ^  

o

Las adiciones para regular el fra
guado no excederán del tres (3) por 
ciento del peso.

Artículo 18. Finura de molido:
Deberá dejar un residuo inferior ai 

uno por ciento en el tamiz de nove
cientas (900) mallas y menos de doce 
(12) por ciento en el de cuatro mil 
novecientas (4.900) mallas.

Artículo 19. Peso específico real:
Será mayor de 3,05.
Artículo 20. Fraguado:
No debe comenzar antes de una ho

ra ni terminar después de las doce . 
horas, a partir dél momento de ama
sado.

Artículo 21. Estabilidad de vohc* 
m en:

Lo mismo que el portland, o sea: 
con la pasta normal se forman sobre 
placas de cristal perfectamente lim
pias tres galletas de ifnos 10 centíme
tros de diámetro con 15 milímetros 
de espesor en el centro y nulo en los 
bordes.

Una de las galletas se conserva en 
aire húmedo; otra, a las veinticuatro 
horas, se sumerge en agua dulce, y la 
tercera se somete a la acción del agua 
caliente, cuya temperatura se eleva 
hasta LQ0° centígrados durante media 
hora y se mantiene después en este 
calor durante dos horas y media.

Las dos primeras galletas se obser
van a los siete y a los veintiocho días, 
anotándose todas las deformaciones 
que presenten.

Cuando el resultado del ensayo en 
agua caliente es satisfactorio, se da
rá por bueno el cemento; en el cas® 
de que el resultado fuese nulo, toda
vía no se desechará el cemento, es
perando el que dé la prueba en fríofc 
que será la definitiva.

Durante la fabricación de las galle
tas y durante su conservación, las 
temperaturas del aire y del agua es
tarán comprendidas entre 15 y 18° 
centígrados, el ambiente será húmedo 
y no habrá corrientes de aire.

Artículo 22. Resistencias:
En mortero 1 por 3, la 'resistencia 

a la tracción será superior a diez y  
siete (17) kilogramos por mrhhucírO 
cuadrado a los siete (7) (has y veinte (20) kilogramos por cení rm eirá 
cuadrado a los veintiocho (28) días.
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A la compresión, el mortero 1 por 
8 deberá dar ciento setenta (170) k ite  
gramos por centímetro cuadrado a los 
siete (7) días y doscientos diez (210) 
kilogramos por centímetro cuadrado 
a los veintiocho (28) días.

CAPITULO V
CEMENTOS PUZQLÁNICOS

Artículo 23. Definición.
Se llama cemento puzolánico al que 

$e forma al añadir al portland una 
puzolada.

El portland ha de tener las cualida
des que para él se determinan en es- 
¿e pliego.

La puzolana tedrá las que se seña
lan a continuación:

Artículo 24. Puzolana:
Se considera como puzolana para 

los efectos de este pKcgo a todo pro
ducto, natural o artificial, que mezcla
do con la cal grasa forma compuestos 
hidráulicos.

Artículo 25. Molido.
El cemento puzolánico tendrá el 

mismo grado de finura que el port
land.

Articulo 26. Estabilidad de volu
men:

La estabilidad de volumen se ajus
tará a las prescripciones fijadas en 
este pliego para el portland.

Artículo 27. Resistencias.
No bajarán de las del portland re

bajadas en un veinte (20) por ciento. 
Artículo 28. Inalterabilidad.
Se medirá la cantidad de cal libre 

que existe en el cemento, la cual de
berá disminuir progresivamente de tal . 
modo, que al cabo de hii mes quede 
menos de un treinta (30)' por ciento.

CAPITULO VI
CEMENTOS ZUMAYA

Artículo 29. Definición.
Se llama cemento de Zumaya o sim

plemente Zumaya, al cemento natural 
de fraguado rápido obtenido por la 
calcinación dé margas, sin adición de 
materiales en crudo ni en frío, y que 
son análogos a los fabricados en la re
gión cementcra de Zumaya.

Este cemento, que tomamos como ti
po, se describe así:

So obtiene por ia calcinación de mar- 
fas, cuya composición es la' siguiente: 

Sílice, de 17,5 a 23 %.
Oxido* férrico, de 1,5 a 3 %. 
Alúmina, de 6,5 a tí %,
Cal* dé 33,5 a 37 %.
Magnesia, de 0 a 1,5 % .
Estas margas se calcinan con ligni

to & incorporados al material de origen 
en una proporción de trescientos; (300) 
a trescientos cincuenta (33® kilogra
mos por tonelada de cemento produci
do, siendo la composición del combus
tible la siguiente:
Análisis i nmed i ato :

Humedad, de 2,30 a 5,50 %. 
Volátiles, de 6,00 a 13,00 %.
Cenizas, de 66,00 a 71,00 %.
Carbono fijo, de 15,00 a 21,00 %. 
Potencia calorífica, de 1.400 a 1.650 

calorías.
Análisis elemenial:

Carbón fijo, de 15,00 a 21,00 %. 
Hidrógeno, de 1,00 a 1,50 %. 
Nitrógeno, de 0,00 a 1,00 %.
Azufre, de 0,00 a 3,80 %■.
Oxígeno, de 4,50 a G,00 %.

El lignito utilizado como combusti
ble incorpora al cemento sus cenizas 
puzolánicas de la siguiente composi
ción:

Sílice, 45 a 58 %.
Alúmina, 20 a 30 %.
Oxido férrico, 9 a 13 %t 
Cal, 5 a 8
Magnesia, 0 a 1,75 %.
Otros álcalis, 0 a 2,00 %.
Anhídrido sulfúrico, dé 5 %. 
Artículo 30. Análisis químico.
El cemento de Zumaya no conten

drá más del 3,5 por % de anhídrido 
sulfúrico, ni una cantidad de magnesia 
superior a 1,5 %, y la pérdida al fue
go no excederá de 10 %.

Artículo 31. Fraguado *y variación 
de volumen.

El fraguado del Zumaya empezará 
de tres (3) a quince (15) minutos y 
terminará de cinco (5) a veinticinco 
(25) minutos. Este cemento se somete
rá a las mismas pruebas en frío que 
el portland, .para medir la variación 
de volumen, y no ha de acusar varia
ción en un plazo de siete (7) días, 

Artículo 32. Molido.
En el cedazo de trescientas veinti

cuatro (324) mallas dejará un residuo 
menor del cuatro (4) por ciento.

En el de novecientos (900) mallas, 
el residuo será menor del diez y siete 
(17) por ciento.

En el de cuatro mil novecientas 
(4.900) mallas, el residuo no excederá 
del treinta y cuatro (34) por ciento. 

Artículo 33. Resistencias.
Las probetas, tanto para la tracción 

como para la compresión, serán dé las 
dimensiones corrientes utilizadas en el 
Portland, pero tan sólo con pasfh nor
mal, fabricada; con cincuenta (50) por 
ciento de agua.

Las probetas estarán el primer día 
en éi aire y después se sumergirán en 

¡ agua dulce, sujetándose a las mismas 
; condiciones de temperatura, presión y 
■ humedad que para el Portland.
; Sólo, se harán pruebas; a los siete (7) 
j y a los, veintiocho (28) días.

Resistencias mínimas a la tracción en 
el aire.

(Pasta pura.)
; A. los siete días, 8 kilogramos.
| A los veintiocho días, 10 ídem.
>; Resistencias mínimas a la tracción en 
í e l agua,
) (Pasta pura.)

A los siete (fías, kilogramos,
\ A los veintiocho días, 8- ídem.
\ Resistencia& mímma& a  la* eompresióm 
’ eii el aire.
i (Pasta pura.)
| Au los* slctev días, 35í kilogramos,
j A los veintiocho días, 49 ídem.
f Resistencias mínimas; a lü compresión 

en él agua*
(Pastai pura*)

A los siete días, 80 kilogramos..
A los. veintiocho días* 35 ídem»

DISPOSICIONES GENERALES

Las condiciones: de este Pliego ten
drán siempre carácter de preceptivas 
en las obras de carácter oficial, mienr
tras no sean modificadas do un npdo
explícito y terminante por el pliego 
de condiciones particulares, que en 
este caso habrá de ser aprobado con 
los requisitos siguientes:

1.° Que en la Memoria del proyec

to se haya justificado debidamente la 
necesidad de la excepción que se pro
ponga.

%.° Que sobre ella haya informado 
el Consejo de Obras públicas.

Todos los ensayos necesarios para 
comprobar si un cemento determina
do satisface o, no las condiciones con
signadas en este pliego, se realizarán 
con estricta sujeción a las instruccio
nes que se e s p r e s a n  .al final del 
mismo.

Los ensayos que se indican en los 
artículos 3.°, 5.°, 6,° y los de siete días 
del artículo 7.° se harán en obra, y su 
resultado será suficiente para recha
zar el cemento y también para reci
birlo si. la fábrica está sometida a. la 
inspección oficial.
. - En casos de disconformidad entre 
receptor y suministrador se practica
rán los. ensayos completos, por el La
boratorio. de la  Escuela de Caminos,
Procedimiento para tomar las mues

tras.
Las- muestras para hacer los ensa

yos se' tomarán de. varios barriles o 
sacos de los que constituyeu; la parti
da; y se mezclarán, todas .muy íntima
mente para formar una sola muestra 
de calidad media, que será la que se 
ensaye. Además se.recomienda un en
sayo independiente de algunas de las 
muestras .parciales,

Al tomar Jas muestras se procurará 
no tomar el material en contacto con 
las superficies de los envases.

El cemento debe enviarse en enva
ses que le preserven de la humedad.

Pruebas.
Las pruebas preceptivas en obra 

terminarán antes de transcurrir los 
veinte días de haberse entregado; el 
cemento, y consistirán estas pruebas 
en ensayo de cernido, estabilidad del 
fraguado yv resistencia a la tracción a 
los siete días. Las demás pruebas so 
efectuarán, en el Laboratorio oficial, 
cómo para el portland..

Los «cementos blancos y  los de colo- 
¡ res crema, rósamete., que se emplean 
por esta cualidad con fines decorati
vos, no se considerarán como cemen? 
tos portland y no, podrán, por consb 

1 guíente, emplearse con este nombm
■ en las obras a que se refiere el. pre
sente pliego.,

* . msmiíccioNEsó
Análisis química,

Sílice y, materia insokibh.T—Se te? 
man dos; gramos del cemente deseca*

' do previamente a 110^ centígrados, se 
coloca eni una cápsula de platino* se 

4 agrega agua destilada y ‘20 centíme- 
tsroa cúbicos de ácido dorhMrlco p t  
m y se calienta suavemente baste que 

s el ataque sea* completo, lo cual m fa?
■ vorece agilando con una, varilla váf*
. drió de punta redondeada. Se evapora
hasta sequedad en bañoi de arena, cui- 

, dando de que la temperatura no- pase 
de 140° centígrados. El residuo dé: la:

■ evaporación, a sequedad se retira* se* 
: dejg* enfriar y se añaden; 29 centíme*
, teos cúbicos de ácido clorhídrico pu? 
Vro diluido en doble o triple volnraen 

de agua destilada y se vuelve a eva- 
; porar a sequedad con las precaucio

nes indicadas. Terminada esta segun
da. evaporación y frío el contenido, se 
humedece éste con ácido clorhídrico 
concentrado, y algunos minutos des-
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pués se agrega agua destilada, se ca
lienta, se deja en triar, se filtra y lava 
el precipitado en la cápsula y en el 
filtro, hasta que unas gotas de agua 
del lavado, recogidas en una cucha
rilla de platino y. evaporadas a seque
dad, no dejen mancha alguna.

El filtro y su contenido se colocan 
en un crisol de platina tarado, se seca, 
se calcina en la mufla y se pesa, Mes- 
tan do del peso obtenido el de las ce
nizas del filtro, tendremos el peso co
rrespondiente a la sílice activa o solu
ble, más el residuo insoluble. La cal
cinación se repite- hasta obtrner un 
peso constante.

Calcinado y pesado el residuo inso
luble más' la sílice, se hace la separa
ción tratando el calcinado por 10'cen
tímetros: cúbicos de ácido clorhídrico 
y cuatro gotas, de ácido sulfúrico, se. 
evapora.hasta sequedad con calor sua
ve, se-calcina en el soplete de g'as du
rante dos minutos, se enfría y se-pesa; 
lo que queda en la cápsula es. el resi
duo iiisolubie, y la diferencia entre el 
peso obtenido antes y este último es 
el peso de la sílice activa o soluble/

Se puede determinar, también el re
siduo i nsoluble tratando un gramo del 
cemento por un poco, de agua y 10- 
centímetros cúbicos de ácido- clorhí
drico hasta: que- el ataque sea comple
to;. se filtra y lava el filtro, primero 
con -úna disolución al. 3, p o r. 100. de. 
potasa hirviendo, para disolver la pe
queña cantidad de sílice que: haya po
dido agregarse, y después; con agua 
destilada y caliente...

Alúmina y agido férrico  — El. líqui
do que se obtiene al recoger la sílice 
más la materia insoluble, se divide en 
dos partes iguales: en una, de ellas se 
determina ia alúmina y el ósddo fé
rrico juntos, y en la otra» este último; 
par diferencia se-obtiene la alúmina.

La operación se Jleva paralela y se
paradamente en ambos líquidos.

Reducidos éstos a unos, doscientos 
centímetros cúbicos, se añaden unas 
gotas de ácido nítrica y muy lenta-’ 
iumtc amoniaco eoueenírado, hasta 
jqpe la reacción; sea básica*, y se biér- 
Ven hasta que se desprenda el ê eqsiO; 
de amoniaco^

Los precipitados de hidrata de hie- 
»  y alúmina m  recogeu los fil
tros» que se lavan perfecteam^te Gnan-v 
f e  se desea gran precisión se disuel
ven nuevamente con el. ácido eterlte 
drico y se vuelven á precipitar Itim 
é&idoa como hemos dicho..

E l precipitado de; uno do los filtros 
m  deseca» se caletea en un crisol der 
porcelana en la mufla y se pesan jun
tos tes dos óxidos, de hierro y de alu  ̂
mteio.

E l precipitado contenido en  el otro 
Mtro se disuelm en unos centimétras 
cúbicos t f e  ácido sulfúrica» m  añaden 
cten centímetros ©úbícw de agua y 
t i  gramas de. cinc puro y se eaítenfi% 
hasta que la reducción del sullato Ife* 
rriea sea cómpteta*.m filtra sobre lana 
de vidrio, se lava bien con agua y &e 
dosifica el hierro can una solución de 
permanganato potásico.» valorada de 
modo que un centímetro! cúbico re
presente menos de cuatro miligramos 
de óxido férrico.

CuL — Ai líquido procedente de la 
separación de los hidratos de hierro 
y alúmbrico .reunidos, s.e le agrega 
unas golas de amoniaco» y cuando es

tá hirviendo se trata con 40 centígra
dos de una solución saturada de oxa- 
lato amónica, sin interrumpir ia ebu
llición, mientras, el precipitado no ad
quiera la forma granular perfectamen
te definida, y se le deja reposar has
ta que todo él se acumule en el fon
do de la cápsula; se filtra» se lava y 
se calcina el filtro y el precipitado 
al soplete de gas u otro medio, a 
unos 1.0.00° ce ni í grados; se enfría en 
un desecador y se pesa.. Conviene re
petir la calcinación para comprobar 
has-ta oh tener un péso constando.

También se debe comprobar en el 
líquido si toda la cal está precipi
tada, añadiendo unas, gotas, de oxalafn 
amónico.

Magnesia. — El líquido filtrado, al 
separar la cal, se concentra en baño 
de maría hasta formar un volumen de* 
200 centímetros cúbicos y se añade 20 
centímetros cúbicos- de amoníaco- y 15 
ele una solución saturada de fosfato 
amónico y se agita, con una varilla de 
vidrio hasta que aparezca el preci
pitado. Se deja reposar unas doce ho
ras y se filtra,, lavando el precipitado; 
se seca, se. calcina al soplete, se en
fría y se pesa el pirofosfato magné
sico, cuyo peso multiplicado por 
0,3683» nos da. la magnesia.

Potasa y sosa .—No se hará la deter
minación cuantitativa de estas bases, 
a no ser que la suma de los demás 
elementos difieran: mucho de ciento. 
En este caso, se determinaría por el 
procedimiento Lawrence, con o sin la 
adición de carbonato calcico y de clo
ruro amónico.

Anhídrido su Ifúri c a S e ap r ove cha 
para su determinación uno de los lí
quidos que se-obtuvieron-al precipi
tar los hidratos de hierra y  aluminio, 
que» no se han utilizado. Este líquido 
se hierve, se añaden lentamente 10: 
centímetros cúbicos de una solución 
saturada de- cloruro bático» se conti
núa la ebullición hasta la precipita
ción completa del sulfate bárico, se 
lava, so calcina en la mulla y se pésa. 
El peso fiel sulfata b arico multipliea- 
dñ por 0,3433 nos <M el anhídrido sul
fúrico., :

Azufre f&t&t.—Se totea1! im gramo fe  
cemento deseeafeóy/sateH^e'-eoti.- car- 

s boa ata sódfe<r y  nitrato potásico en 
un critel fe  ptetihq, procurando q«a 
los productos fe  la combustión dei 
gas, caso de emplearse éste, no se in
corporen a  la masa tendida, para lo 
cual es muy conveniente colocar ef 
crisol sobre> un agujero hecho en el 
cartón de aM ante Conseguidá la fu-- 
sten, se enhriá él crisol rápMarhente 
én agua fría y se vierte su contenido 
en una cápsula de porcelana,, añadien
do agua hirviendo; se acidula con 
ácido QterMdrteo y se separa te site, 
ce y materia insolubte* como ya se 
ha dicho. El liquidó filtrado se trata 
por uixos 20 centímetros cúbicos de 
cloruro hamo, se hierve y se reco
jo el azufre al estado d% sulfato bá- 
rico. Este, peso, multiplicado por 
0,1373, nos da el azufre totah.

Pérdida al fuego.— toma medio 
gramo de cemento o de cal; se coloca 
en un crisol de p la tin o se  calcina en 
el soplete de gas durante quince mi
nutos; se pesa» se vuelve a calcinar 
durante cinco minutos y se pesa de 
nuevo; la diferencia .entre este último 
peso y el tomado es la pérdida al

fuego. Es muy conveniente que la lla
ma del soplete esté inclinada con re
lación al crisol y que éste se coloque 
sobre un agujero hecho en un cartón 
de amianto.

Finura de molido. — Para determi
nar la finura del molido de los ce
mentos se emplean los tres cedazos 
siguientes:

1.—Con 324 mallas por centímetro 
cuadrado y formado con hilos de

milímetros, que corresponde, 
aproximadamente, a la tela metálica 
del núm. 50.

2.— Con ^50 mallas por centímetro 
cuadrado y formado con hilos de 
0,15 milímetros, que corresponderá la 
tela metálica del núm. 80, aproxima
damente.

3#—Con 4.900 mallas por centímetro 
cuadrado y formado con hilos de 
0,05 milímetros, que corresponde* 
aproximadamente, a la tela metálica 
del núm. 199.

Para hacer el ensayo se colocan 1*00 
gramos de cemento desecado sobre el 
cedazo de 324 mallas, debajo del cual 
están los otros dos en el orden an
tes citaflo: se tapa el primero y se 
toma con la mano izquierda la caja 
que contiene los - tres  ̂ cedazos, pro
curando que su posición sea algo in
clinada; se le da un movimiento da 
vaivén al mismo tiempo que se gol* 
pean, los costados con la otra mano, 
a razón de • 2.D0 sacudidas por minu
to; la operación se considera termi
nada cuando la diferencia entre dos 
pesadas consecutivas de los residuos 
correspondientes a cada cedazo es in
ferior a 0,1 por 100.'

Densidad real.—Gomo esta propie
dad de la materia tiene un carácter 
absoluto, ma hay razón alguna para 
preferir un procedimiento a otro, con 
tal que la primera cifra decimal del 
resultado sea exacta y la segunda se 
obtenga con un error menor de dos 
unidades.

En el Laboratorio Central se em
plea: el volumenómetro ,4SchumaunH, 
operando con 40 gramos del producto 
que se ensaya y con bencina pura.

Fraguado.—La duración del fragua
do de los cementos y de las cales hi
dráulicas se refiere a la pasta normal 

. de estos productos, definida por su 
| consistencia, con arreglo a ciertas re-
• gtes y convenios previamente estable» 
i cidos.
• Para determinar la cantidad de 
! agua correspondiente a la pasta nor- 
¡ mal, se toma un kilogramo de agio*
I merante: se le extiende sobre uní 
| mesa de mármol o pitarra, formando
; una corona, dentro de la cual se vier 

te de una vez toda el agua que sĉ Jufc 
ga necesaria; se amasa durante cinc* 
minutos, y con parte de la pasta ©L 
tenida se llena un molde de fortm 
tronco-cóniqa, con cuatro centímetro 
de altura y cuyas bases tienen och 
y nueve centímetros, respectivamente 
la iiiferior,qqiie es la menor, se cok 
ca sobre una placa de cristal perfec 
lamente limpia después de lleno, < 
molde con un exceso de pasta, se' er 
rasa la base superior del tronco c 
cono, asi formado, con un cochillo qu 
se hace deslizar sobre los bordes ú 
aquél.

Inmediatamente se hace penetrar ei 
la probeta, normalmente a su base su 
perior con lentitud y con mucho cui-
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liado, una sonda cilindrica de un centímetro de diámetro y cargada con 300 gramos; la sonda ha de estar pulim entada, ha de terminar por una sección  olana y normal a su eje y  ha de lim piarse con todo esmero antes de operar con ella.

Cuando el espesor de pasta que que- ,1a entre el extremo de la sonda y la base inferior de la probeta, en el mo- inento de detenerse aquélla, es de seis milímetros, la pasta tiene su consistencia normal; cuando es mayor o menor, se repite la operación aumentando o disminuyendo la cantidad de agua tantas veces cuantas sean necesarias para conseguir una pasta en la que penetre la sonda 34 milímetros.El principio y fin del fraguado se determinan con la aguja de “Vicat”, aparato constituido por una sonda cilindrica de metal pulimentado, lim pia, seca y terminada por una sección  recta y lisa de un milímetro cuadrado de.superficie (1,13 mm. de diámetro), cargada con un peso de 300 gramos.
El ensayo se hace con unajprobeta de pasta normal, preparada con el molde tronco-cónico antes descrito, sumergiendo éste con aquélla en agua dulce tan pronto como se ha enrasa- • do su base superior.
A intervalos iguales de tiempo, cuya duración depende de la clase de producto que se ensaya, se saca del agua ?1 molde con la probeta que contiene, se colocan debajo de la aguja “Vicat”, se anota lo que penetra la sonda en aquélla cuando sé la permite descender con mucha suavidad para que no adquiera velocidad, y  se sumergen de nuevo en agua dulce el molde con la probeta. Se dice que empieza el fraguado cuando la sonda mo atraviesa por completo a la probeta, y que termina cuando la huella que produce en ía base superior de la misma es inferior a un milímetro. El molde con la probeta estarán fuera del agua el tiempo estrictamente necesario para hacer los ensayos.
Los tiempos que transcurren hasta el principia y el fin del fraguado se cuentan desde el instante en que empieza el amasado de la pasta.
Tanto la temperatura del local como la del agua con que se fabrica la pasta y la que sirve para conservarla, estarán comprendidas entre los 15 y los 18° C.
Se entenderá por agua dulce la que siendo perfectamente clara y transparente tiene un grado liidromético inferior a cinco en la escala de Boutron y Boudet.
Estabilidad de volumen.—Los ensayos para comprobar la estabilidad de Volumen de los cementos y de las cales hidráulicas se hacen de la manera siguiente:
Con la. pasta normal  de uno o de otro producto se forman sobre placas de crista* perfectamente l impias tres galletas de unos 10 centímetros de diámetro con 15 mil ímetros de espesor en el centro y nulo en los bordes.

 ̂ Una de las galletas se conserva en aire húmedo;  otra, a las veint icuatro acras,  se sumerge en agua dulce, y la tercera se somete a la acción del agua valiente cuya 'temperatura se eleva ímsta 100° C. durante inedia hora, y se

mantiene después en este calor durante dos horas y media.Las dos primeras galletas se observan a los siete y a los veintiocho días, anotándose todas las deformaciones que presentan.Cuando el resultado del ensayo en  agua caliente es satisfactorio se dará por bueno el cemento; en el caso de que' el resultado fuese malo, todavía no se desechará el cemento, esperando el que dé la prueba en frío, que será la definitiva.Durante la fabricación de las galletas y  durante su conservación* las temperaturas del aire y del agua estarán comprendidas entre 15 y  18° C., el ambiente será húmedo y no habrá corrientes de aire.
Resistencias.

Resistencia por tracción .— Las probetas con las que se hace este ensayo se fabrican con mortero compuesto de una parte. de cemento y tres de arena de Leucate, seca, y constituida por* los granos qué pasen por un cedazq con mallas de milímetro y medio, y  son retenidos por otro con mallas de un milímetro.La cantidad de a g u a  con que se amasan estos morteros se determina con la fórmula" sigu iente:
1G =  — P +  45 
6

C es la cantidad de agua, expresada en gramos, con que se ha de amasar un kilogramo de aglomerante y de arena.P es el peso, expresado en gramos, del agua que exige un kilogramo de cemento para formar la pasta de consistencia normal tal como se ha definido anteriormente.Para fabricar las probetas se mezcla en seco el cemento con la arena todo lo más íntimamente posible; se forma con la mezcla una corona en cuyo centro se vierte de una vez toda el agua necesaria, y  se amasa con una espátula durante cinco minutos; esta operación se hace sobre una tabla de mármol o de pizarra dura»La pasta así obtenida se coloca en los moldes, donde se apisona con una maza de madera hasta que refluya el agua.A las veinticuatro horas se desmolda y se sumergen las probetas en agua dulce.El ensayo de resistencia por tracción se hace con el aparato “Michae- lis”, adoptándose c o m o resultado lá media de las cargas de rotura de las cuatro mayores.Resistencias por compresión. —  Se determinan con probetas de forma cúbica de siete centímetros de arista hechas con mortero compuesto de una parte dé cemento y  tres de arena de Leucate, en peso; esta última con las mismas condiciones que la que se emplea en las probetas para los ensayos por tracción.Para determinar la cantidad de agua con que hay que amasar estos morteros se procede de la manera siguiente:Se mezclan, en seco durante un m inuto 400 gramos de cemento o de cal con 1.200 de arena: se añade agua; se amasa a mano durante ot ro  .minuto; el mortero así o b t e n i d o  se coloca en

la cubeta de la amasadora mecánica  “Steinhruck”, donde, se vuelve a amasar durante el tiempo que ésta tarda en dar 20 vueltas. La cantidad de aguá con que se amasa el primer mortero! suele ser el 8 por 100 de la suma dé los pesos de aglomerante y de arena*Con 850 g r a m o s  del mortero asf preparado se llena un molde de forma prismática, compuesto de dos partes a . la inferior, que tes interiormente u a  cubo de 70,7 milímetros de arista, x  la superior, qué es otro de 70 m ilím etros de arista; ésta tiene además dos orificios en la parte inferior de una de sus caras. Todo ello se coloca en  el martinete “Bobine Martens”, con el que se dan 150 golpes. La cantidad de; agua con que se ha amasado es la debida cuando entre los golpes número§ 90 y  110 sale el mortero por los orificios del c u b o  superior, del molde* Cuando esto no sufcede se repite el ensayo, aumentando o disminuyendo la dosis de agua, según el resultado antes obtenido.En la forma antes explicada se preparan los cubos de 70 milímetros para los ensayos por compresión, con lar única diferencia de que la parte superior del molde no ha de tener qri* flcio alguno; después de comprimido cada cubo con 150 golpes en el martinete “Bohme” se retira la parte superior del molde, se enrasa a la altura debida la cara superior de la probeta, se retira con el molde, se conserva en un local húmedo, se desmolda a las veinte horas y a las veinticuatro se sumerge el cubo de mortero eU agua dulce, donde permanece hasta el momento en que debe romperse.La temperatura del agua para el amasado y .p a ra  la conservación de  las probetas que se han de romper p o t  tracción y por compresión, así como» la del ambiente d o n d e  aquéllas se  preparan, estará comprendida entre 15 y 18° C.
Para los ensayos de puzolanas habrá que atenerse a lo siguiente:1.° Se hará un completo reconocimiento, se estudiará el yacim iento  desde el punto de vista geológico y  se  tomarán las muestras que han de someterse a los ensayos que a continua* ción se indican.2.° Las muestras que se tomen para los ensayos se secarán a la temperatura de 90° para que pierdan el aguá hidrométrica sin perder nada del aguá combinada.
3.° ..Después de secas se pulverizarán* de modo que pasen más del 88; por 100 por el tamiz de 4.900 mallas»
4.° Con el polvo así obtenido sé  formará la mezcla normal de ptueba* incorporando íntimamente tres partes en peso de puzolana y  una parte en peso de cal grasa completamente apagada. La cal grasa que se emplee para este ensayo ha de tener, por lo menos* un 95 por 100 de óxido de calcio, y  se apagará con el agua estrictamente necesaria p a r a dejarla completamente apagada. Se conocerá este apagamiento por no producirse elevación dé temperatura al sumergir en el agua el hidrato de calcio.5.° La mezcla normal de prueba sé amasará con agua dulce, cuya temperatura sea de 12 a 20°, em pleando-la  cantidad de agua necesaria para obtener una pasta de la consistencia, plástica normal, tal corao.se define en ..el
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pliego de condiciones para el portland. La pasta así obtenida se echará en un molde de modo que forme una capa que tenga un espesor uniforme de 5 cm., y  se someterá a la prueba de fraguado. Para esto se empleará aguja de “Vicat” de 1,66 mm de diámetro con un peso de íin kilogramo, dejándola caer desde im a altura de 30 mm. Después de estar la  probeta siete días en una atmósfera húmeda y a la temperatura de 12 a 20°, la  aguja de “Vicat” no deberá penetrar más de 7 mm.6.° Con la mezcla normal de prueba amasada en la forma indicada en el número anterior, se harán probetas Iguales a las empleadas para las pruebas de resistencia dél cemento. Estas probetas se conservarán durante siete días en una atmósfera de 65° de humedad, a la temperatura ya indicada, y  al cabo de ese tiempo se sumergirán en agua dulce. A los veintiocho días después de fabricada^ deberán tener una resistencia media a la tracción  que no baje de 4 kilogramos por centímetro cuadrado.7.® La puzolana se analizará químicamente. Sus componentes satisfarán las siguientes condiciones lím ites:
t Sílice total, más del 45 %. t Agua combinada, más del 5 %.' Acido sulfúrico, menos del 1 %.Alúmina, 14 al 22 %.

Magnesia, menos del 10 %,Cal, menos del 12 %.
Las cantidades de sílice, agua combinada y  ácido sulfúrico se sujetarán a los datos que preceden. En lo que se refiere a la alúmina, la cal y  la magnesia, no se podrán tomar los datos anteriores como decisivos para admitir O rechazar una puzolana.' Análisis quím ica para los cem entos de escorias .— Como hay que determi- ñar Mn O y  S Ca además de todos los com ponentes que se determinan en el ^emento portland, proponemos la siguiente marcha analítica.La sílice se determina por el procedim iento empleado corrientemente para otros cementos.El método seguido para la determinación de R2 O» se modifica con objeto de determinar el Mn O, para lo cual se toma una cantidad de solución equivalente a medio gramo de cemento, se neutraliza en frío con solución de 

C Os Na2, se añaden 15 ce de solución  de acetato amónico al 10 %, se diluye con agua hasta 400 cc. se hierve klrededor de un minuto, se retira de la fiama y se deja depositar el precipita- ¿o; en cuanto la solución está clara, se filtra y  lava con agua caliente, a la que se ha añadido un poco de acetato ámónico. El precipitado se disuelve en  clorhídrico y  se vuelve a precipitar con amoníaco y cloruro amónico, según el procedimiento corriente para determinar R2 Os.El filtrado se evapora hasta reducir su volumen a unos 400 cc, se añade água de bromo hasta coloración parda y  después amoníaco en exceso, se hier- ye hasta que el precipitado se separa en copos, se filtra y se calcina al estado de Mns O*,. se pesa, y m ultiplicando el peso obtenido por 0,93, tendremos el peso de Mn O.En el filtrado anterior se determina la  cal por el procedimiento corriente. El S*03 se obtiene por el procedim iento corriente*

Para obtener el azufre que hay en forma S Ca, se trata un gramo de cemento con una solución formada de 50 cc de agua y  20 cc .de agua de bromo; se le deja un día en reposo, se le añade 10 cc de C1 H concentrado, se hierve hasta disolución del cemento y  expulsión del bromo, se filtra y  precipita por el procedim iento corriente de Gis Ba. Del peso del precipitado se resta el encontrado para el precipitado procedente del S 0«, y  multiplicando la diferencia por 0,1374 tenemos el peso del S. Calculado el azufre, se transforma én S Ca y  el peso de Ca que entra en la formación del sulfuro de cal debe descontarse de la cal total obtenida para haber exactamente la Ca O que tiene cemento.Madrid, 3 de Marzo de 1930.—-Aprobado este Pliego general de condiciones por Real orden de 25 de Febrero de 1930.— Gelabért.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 330.
i lmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Angel Orte y  Oñate en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los interesés y  el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 171 
del proyecto aprobado a La Propie
dad Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y  lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 6 de Agosto de 1929 ante 
D. Cándido Casanueva y  Gorjón, bajo 
el número 1.816 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada én la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
17.545,31 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a s e r  propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 ' f e  Mayo de 1928.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a  
bien declarar vinculada a D. Angel 
Orte y Oñate la casa barata y  su te ; 
rreno, número 171 del proyecto apro- ( 
bado a La Propiedad Cooperativa, que f 
es la finca número 3.596 del Registro : 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma- ¿ 
drid, tomo 686, libro 160 de la Sec
ción 1.a, folio 223 vuelto, vinculación  
que lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hácer efectivos los plazos no sa 
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an 
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y  Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des 
de el 6 de Agosto de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto  
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado D e
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a e s t e  Ministerio acordar la 
desvinculación ,si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. par y 
su conocim iento y demás efectos. Dio. 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
1.® de Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 331.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don  

Domingo Vázquez González en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan c o n ; 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y  el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 150 del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda* 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 7 de Febrero de 1929¿ 
ante D. Cándido Casanueva y  Gorjtfn, 
bajo el número 313 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom-; 
bre la amortización e intereses deL 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, crue en este caso, y  segúaj
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escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
>nte D. Jesús de Castro, asciende a 
19.356,26 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
íitada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Domingo 
Vázquez González la casa barata y su 
terreno, número 150 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa”, 
íue es la finca núm. 3.590 del Registro 
le la Propiedad del Mediodía, de Ma- 
trid, tomo 686, libro 160 de la Sección 
primera, folio 179 vuelto; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quedé embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido dé cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al Es- 
lado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924; sin que durante el pla
go de cincuenta años, a contar desde 
t i  7 de Febrero de 1929, pueda la finca 
ner transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las regías y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos .Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
L° de Marzo de 1930.

GUAB-EL-JELtr 
'leñor Director general de Trabajo.

Núm. 332
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 

jé&iis Rodríguez Pardo eii solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 78 del pro
yecto aprobado a “La Propiedad Co
operativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
m  Madrid a 14 de Junio de 1928,

ante D. Gandido Gasanueva y Gorjóh, 
bajo el número 1.372 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
19.742,66 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste,, en virtud de lo dis
puesto en el artículo LO del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Jesús 
Rodríguez Pardo la casa barata y su 
terreno, número 78 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa”,, 
que es la finca número 78 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, tomo 677, libro 153 de la Sec
ción primera, folio 160; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la. casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o partí* 
cular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a lós efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924; sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 14 de Junio dé 1928, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y demás efectos .Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
1.° de Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELír
Señor Director general de Trabajo.

' Núm. 333. 
Ilm o . Sr : Visto el expediente in

coado por la  Cooperativa obrera para

la adquisición de Viviendas baratas* 
de Madrid :

Resultando que solicitada califica
ción definitiva de baratas para 38 ca
sas construidas en término municipal 
de Chamartín de la Rosa, Ciudad Jar
dín Alfonso XDI, del proyecto de 85 
calificadas condicionalmente por Real 
orden de 15 de Mayo de 1926, señala
das con los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
de la manzána prim era; 31, 32, 33, 34* 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45* 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56* 
57, 58, 59 y 60 de la manzana tercera;] 
86 de la manzana segunda y número % 
correspondiente al edificio Escuela : 

Considerando que dichas casas re- 
unen las condiciones exigidas por el 
Reglamento de 8 de Julio de 1922 en 
sus artículos 126, siguientes y concor
dantes,

S* M. e l Rey (q. D. g.) se ha servido] 
conceder la caRñeacióir definitiva so
licitada. )

Lo que de Real orden dfg# a V. L 
para su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 1.° de Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELtr | 
Señor Director general de Trabajo^

Núm. 334 
Ilm o Sr: Visto el expediente ins

traído,S. M. el Rey (q. D. g.)  de eonformi- dad con lo establecido en el artfctdb 
41 del Reglamento para la apMcaeión dé laJey de¿ Bases db 22 de Julio deí 
1918, ha tenidíi a Me» conceder el re- ingreso a la escala activa al Jefe dd Negociado de tercera Clase, exceden
te, oe este Ministerio* D¿ José María 
Ligarte Pagés, en la vacante producid 
da por pase al Ministerio de Econo
mía Nacional del de igual clase don Joaquín Pardo Varela.

De Real orden lo digo & V. I; par# 
su conacimíento y efectos. Dios de a V. L muchos años* Madrid, á 
de Marzo de 1930* *

■ G®^D-EL-JElitt -5
Señor Ordenador de Pagos por Obi!*; 

gaciones de este Ministerio*

MINISTERIO DE ECONOMIA NAC I O N A L
REAL ORDEN

N úm. 126.
Ilm o . Sr.: La Real orden de 9 de 

Marzo de 1927, disponiendo las ñor 
mas para  el funcionamiento j l e  la Wg
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mixta- .clél Aceite, establecía en 
su articuló, La el cargo de Delegado 

. administrativa del Presidente, a. des
empeñar por el de la Sección terrera 

■ del Consejo de la-Economía.-Nacionab 
que- dependía directamente de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
basta que . por Real decreto de 3 de 
Noviembre de 1-028, creando el MLts- 
terio-de Economía Nacional, pasó el 
Consejo y con él sus organismos a¡ 
integrar‘este-Ministerio, Y no estimán
dose necesario para el servicio, de. la 
referida Comisión-mixta del Aceite - el 
cargo; ele Delegado administratr'o del - 
Presidente, ya que éste debe ejercer 
como funciones propias las que cara 
aquél se detallan: en el artículo 4ó de 
i citada Real orden,., especialmente 
P-*' lo que se peñere a la ordenación 
de los gastos, siendo conveniente, en 
cambio, para mayor garantía de abier
to en el estudio de los problemas que 

n propios, que forme parlé de la 
Comisión un Ingeniero agrónomo ~o-‘ 
mo Asesor de la misma,

S. M. el Ruy (q. D, g.) ha. tenido o 
bien disponer:

1.° Que se considere modificada 
la Real orden fecha 9: de Marzo de 
1927, en el sentido de que se. supri
ma el cargo dé Delegado adirtimstraV-- 
tivo del Presidentede la Comisión 
mixta del Aceite, creado por el artícu
lo 1.° de la citada disposición, pasa *■* 
do a ser desempeñadas por el ; Presi
dente las funciones que para aquéRse 
consignaban en el artículo 4.° de la 
misma,

2.° Formará parte dé la Comí sióñ 
mixta del Aceite, como Asesor técni
co de la misma, el Ingeniero agróno
mo D. Leopoldo Hernández Robredo, 
quiení por esto concepto percibirá la 
gratificación anual de 3,500 pesetas, 
con , cargo alos fotídos? destinados pa
ra gastos dé; la QfiMna> admihisteati- 
vay sin derecho; a percibo dé dteías 
y asistencias; y

3 * Presidirá- la Comisión Mixta 
del Aceite, por delegación del Minis
tro, el Subsecretario dé este Departa
mento.

Be? Realorden lot digo a V* L para 
sur conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, , 2S de Febrero i de 1930.

WAXS

Señor Subsecretario del Ministerio de
Economía Nacional.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO De justicia Y  c u l t o

D, Rafael Ceballos-Escalera y Me- 
néndez.de Ayones, Marqués de Miran
da de Ebro, ha solicitado en este Mi
nisterio la rehabilitación del Título 
de Vizconde de Áyala, creado en 1852 
a favor de D. Juan de la Pezuela y 
Ceba!]os, y cuyo último poseedor fué 
D. Francisco Javier de la Pezuela y 
Roget; y en cumplimiento de ló dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912 se se
ñala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su dere
cho en relación con el Título expre
sado,

Madrid, 6 de Marzo de 1930,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Eva María Ulloa Ro
bles, Auxiliar de primera clase, ads
crita a esa Dependencia, en solicitud: 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 dé Di

ciembre de 1924.
De Real orden comunicada lo digo 

a I. para su conocimiento y. el dé 
la interesada, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Mai’zo de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de Hacienda de esta 

provincia¿

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pros- 
movido por D. Juan Vergara Lima, 
Oficial de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia, en solicitud de li
cencia para asuntos propios,

S. M., el Rey (q* D. g;>, de confor
midad con lo propuesta por V. I!, se 
h a servi do eoncedérsel á por tres me- 
ses, durante cuyo plazo no devengará; 
haberes el interesado, con arregip al 
artículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde 
a V, I. muchos años.' MáBrid,. 5 de 
Marzo de 19̂ $?—El Jefe de Personal, 
Mariano del Vallé.
Señor Delegado de Hacienda de Soria,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Eladio Casas Sánchez, 
Portero tercero, adscrito a esa Depen
dencia, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

Be Real orden comunicada lo dig<* 
a ^ para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde 
a V. L muchos años, Madrid, 5 dé 
Marzo de 1930.—El Jefe de Personal, 
Marrano del Valfe
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS i

(Real decreto de 24 de Enero de 1 
1926.) >

Núm. 168.
L—Peticionario: D. Santiago Gui- 

sán Rodríguez, domiciliado en La Co- ruña. (i
II.—Clase de industria: fábrica de , 

aserrar maderas en Lalaracha (La Co- r 
ruña). ó

III.—Auxilio solicitado : préstamo de 
25.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Maye 
dé 1924, contra la preinserta petición; 
formulen ante está Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de oche; 
días hábiles, eontados a partir de le, 
inserción del presente anuncio, la pro* 
testa que corresponda, razonada* poí' 
esorito y en ejemplar duplicado, pre* 
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 5 de Marzo de 1930.—El 
Presidente de la Delegación dél Go
bierno, Garlos Caamaño. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
    

DIRECCION GENERAL DE ADMINlS-  
TRACION 

Con esta fecha esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos dél ar- 
tioulo 81 del Reglamento de 23’ dé 
Agosto de 1924, modificar lá clasifica* 
cióir dé la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Máhón (Baleares), en 
el sentido dé que dicha Intervención 1 
sea considerada como de tercera- clase. |

Madrid, 5 de Marzo de 193(1.—El; Di» '
rector general; Miguel Salvador. I

Con esta fecha esta Dirección; gen# 
ral ha acordado, a lés efectos del ar
ticulo 81 del Reglamentó de 23* dé 
Agosto de 1924, modificar la clasifica- * 
pión de la Intervención dé fondos dél 
Ayuntamiento de Manacor (Baleares)* 
en el sentido de que dicha Interven
ción sea considerada como de cuarta 
clase.

Madrid, 5 de Marzo de 1930.—-El Di- 1 
rector general, Miguel Salvador.

Con esta fecha esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos dal »*<
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ículo 81 del Reglamento de 23 de 
ígosto de 1924, modificar la clasifica- 
i*ion de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Toro (Zamora), en 
el sentido de que dicha Intervención 
sea considerada como de cuarta clase.

Madrid, 5 de Marzo de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARÍA

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real decreto fie 13 
de Septiembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario de la Escue
la Profesional de Comercio de Zara
goza a D. Joaquín Cereceda y de la 
Quintana, Catedrático numerario de di
cho Centro docente, propuesto en pri
mer lugbr en la terna reglamentaria.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 

Madrid, 3 de Marzo de 1930.—El 
Director general M. G. Moreníc.
Señor Ordenador de pagos por obli

garle nes de este Ministerio.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Histología y técnica micrográ- 
fica y Anatomía patológica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Se- 
villa y sus agregadas de las de Valla- 
dolid y Cádiz.
A los 'efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
« Cátedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace público 
ío que sigue: 

t.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fue nombrado por Real or
den de 3 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  d e l  11), no habiendo sufrido 
modificación por efecto de renuncia.

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria para la Cátedra de Se
villa, la han solicitado, reuniendo y 
justificando debidamente en dicho pla- 

1 zo las condiciones reglamentarias, y se 
declaran admitidos a la práctica de los 

, ejercicios, con opción también a las 
plazas agregadas de Valladoiid y Cá
diz, los siguientes aspirantes:

D. José María Romero y Martínez.
D. Pedro Montilla y Domingo.
D. Luis lírtubey y Rebollo.
D. Rafael Mora y Guarnido.
D. Luis Bartual y Vicens*
D. Domingo Espinos y Gisberí.
D. Isaac Costero y Tudanca.
D. Luis G. Guilera y Molás.
D, Ramón Martínez y Pérez.

, 3.° Que dentro del plazo de la con-
; vocatoria para la Cátedra de Cádiz la

han solicitado, reuniendo y justifican
do debidamente en dicho plazo las 
'condiciones reglamentarias, y se de
claran admitidos a la práctica de los 

^ejercicios, pero con opción a dicha Cá- 
átedra de Cádiz, los siguientes aspiran- 
Ves:
\ D .  Antonio'Lombart y Rodríguez.

D. Fernando Carmuñez del Puerto.
4.° Que todos los expresados aspi

rantes habrán de justificar ante el Tri
bunal, y previamente al comienzo de 
los ejercicios, haber abonado los de
rechos que estableció la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  
del 30).

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones, a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar des
de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 4 de Marzo de 1930.—El Di
rector general, M. G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS 

Confederaciones Hidrográficas.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden de 28 de Diciembre de 1929, 
el Director técnico de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Duero ha re
mitido con fecha 4 de Febrero último, 
debidamente modificados, el Reglamento 
Orgánico del Canal de Castilla y el de 
Aprovechamiento de Energía:

Resultando que por Real orden de 
4 de Agosto de 1928 se autorizó a la 
Confederación mencionada para rela
cionar los siete Reglamentos del Ca
nal de Castilla, introduciendo en ellos 
las modificaciones inherentes a su me
jor enlace para los distintos servicios 
y las aconsejadas por la experiencia:

Considerando que en los dos Regla
mentos que se examinan se han intro
ducido las modificaciones propuestas 
por la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, de conformidad con las cua
les se dictó la Real orden de aproba
ción de 28 de Diciembre del año úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar definitivamente el Regla
mento Orgánico del Canal de Castilla 
y el Reglamento para la Explotación 
de la energía, inmuebles y productos 
secundarios del Canal y tarifas para su 
aplicación, cuyos Reglamentos se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos preceptivos de su vigencia para 
lo sucesivo.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 1.° de Mar
zo de 1930.—El Director general, Gc- 
labert.
Señor Delegado de la Confederación

Sindical Hidrográfica del Duero.

CANAL DE CASTILLA
Reglamento orgánico.

TITULO PRIMERO 
CAPITULO PRIMERO 

De la propiedad del CmmL
Artículo L° El Canal de Castilla, los 

pantanos que le alimentan; y jas ace
quias derivadas "de él, construidas,'con

fondos públicos, constituyen una pro
piedad del dominio público, administra
da, dirigida y explotada por la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
Duero.

Forman parte de esta propiedad:
a) Los terrenos, obras, edificios e 

instalaciones que figuran en el inven
tario de entrega del Canal al Estado 
por la Compañía concesionaria.

b) Los terrenos adquiridos y las 
obras e instalaciones hechas en los di
versos pantanos y acequias construidos 
por el Estado y por la Confederación.

c) Los cauces artificiales de des
agüe costeados por el mismo para sa
neamientos, limpias y reparaciones.

d) Los edificios, fábricas, almace
nes, talleres y viviendas establecidas 
por el Estado o Confederación en te
rrenos adquiridos para servicio del 
Canal.

e) Las aguas que discurren por los 
cauces indicados en los apartados an
teriores desde su captación en los em
balses o en los ríos hasta su derrame 
en los cauces naturales o públicos.

f) Los manantiales y lagunas for
mados en terrenos propiedad del Ca
nal.

g) Los árboles, cañas, juncos, pas
tos, etc., que se produzcan dentro de 
la zona del Canal.

TITULO II
De los aprovechamientos.

CAPITULO II
D ivisión de los aprovechamientos y  

atribuciones de la Adm inistración .
Artículo 2.° Los aprovechamientos 

del Canal comprenden los de sus aguas 
y los edificios, árboles, terrenos y 
plantas.

Los aprovechamientos de aguas se di
viden en los siguientes:

Navegación.
Fuerza motriz.
Riegos. ‘
Abastecimientos.
Usos industriales.
Aprovechamientos comunes.
Los demás aprovechamientos se re

fieren a:
Edificios.
Terrenos.
Arbolado, pastos y productos de 

limpias.
Pesca.
Artículo 3.° Ningún particular ni 

Corporación podrá hacer, dentro de la 
propiedad del Canal, aprovechamiento 
alguno sin que preceda la necesaria 
autorización, con sujeción a lo que 
previene este Reglamentó.

CAPITULO III 
De la navegación.

Artículo 4.® Los particulares podrán 
utilizar el Canal para la navegación 
empleando barcás propias, siempre qu« 
satisfagan los derechos de peaje que se 
establezcan en las tarifas y se sujeten 
a las condiciones que se determinan en 
los artículos siguientes.

Artículo 5.° Los particulares que de
seen emplear barcas propias para la 
navegación deberán obtener de la Di
rección facultativa el permiso corres
pondiente, comprometiéndose a no efec
tuar otros transportes que aquellos & 
que se refiera la autorización y a ob
servar con la mayor escrupulosidad el 
Reglamento especial de navegación, ha-
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Ciándose responsable de los desperfec
tos que las embarcaciones puedan pro
ducir en las obras del Canal por ma
las maniobras, impericia de los patro
nos o defectos de las barcas.

Artículo 6.° Los particulares pre
sentarán a la Dirección facultativa del 
Canal los planos de las barcas que 
pretendan construir y hacer navegar 
por el Canal.
. La misma Dirección facilitará las 

'dársenas para la construcción y repa
ración de barcazas, mediante el abono 
de una cantidad que se determinará 
en las tarifas de navegación.

Artículo 7.° Los dueños de las bar
cas podrán transportar en ellas, ade
más de sus propias mercancías, las 
de otros remitentes o consignatarios, 
y  establecer servicios para el público, 
previo el pago de los derechos que se 
señalen en las tarifas y haciéndose 
responsables de las faltas y averías, 
jen las mismas condiciones en que se 
efectúen los transportes por la Direc
ción del Canal.

Artículo 8.° La Dirección del Ca
nal establecerá servicios de transpor
tes para el público, con arreglo a ta
rifas generales, y otras especiales para 
¡ciertas mercancías y trayectos en bar
cas propiedad del Canal.

Artículo 9.° Todo proyecto de mo
dificación de tarifas se publicará en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias de Valladolid, Burgos y Falencia 
para conocimiento de los interesados, 
quienes tendrán un plazo de quince 
días para presentar reclamaciones o 
formular observaciones ante la Direc
ción facultativa del Canal, que las ele
vará, con su informe, a la Junta de 
gobierno de la Confederación, para 
que resuelva en su vista y someta a 
la aprobación de la Dirección gene
ral de Obras públicas, a quien corres
ponderá la aprobación definitiva de 
dichas tarifas.

Artículo 10. Un Reglamento espe
cial de navegación detallará las con
diciones en que ésta deba efectuarse, 
y  los derechos y obligaciones de los 
propietarios de barcas y de los remi
tentes y consignatarios.

CAPITULO IV 
D e  l o s  r i e g o s .

Artículo 11. Se considerarán como 
aprovechadas para el riego todas las 
aguas que se empleen en fertilizar te
rrenos destinados a cualquier clase de 
cultivo.

Artículo 12. P u e d e n aprovechar 
para el riego el agua del Canal los 
Sindicatos, como representantes de las 
Comunidades de regantes, y los par
ticulares que tengan toma y cauce pro
pio, sujetándose a las reglas que se 
establezcan en el Reglamento especial 
de riegos y previo el pago de las can
tidades que consuman, con arreglo a 
las tarifas aprobadas. La Junta de go
bierno podrá en todo tiempo modifi
car estas tarifas a propuesta del Di
rector técnico de la Confederación, y 
dando cuenta a la Dirección general 
de Obras públicas.

Artículo 13. El agua se servirá por 
suscripción o por pedidos, lo mismo 
a los Sindicatos que a los particu
lares.

Artículo 14. Los Sindicatos adqui
rirán ía condición de suscriptores so
licitándolo de ia Dirección facultativa

del Canal, y abonando por semestres 
adelantados el importe de la cantidad 
suscrita con arreglo a las tarifas.

Los particulares se suscribirán en 
la misma forma, pero harán sus pa
gos por años adelantados.

Artículo 15. El mínimo volumen de 
agua que se podrá suscribir será de 
200.000 metros cúbicos anuales, y el 
importe de la primera cuota, que se 
considerará como derecho de suscrip
ción, no será devuelto a los-suscrip
tores, aunque no consuman dentro del 
ano la cantidad de agua que repre
senta.

El resto de las cantidades adelanta
das por agua no consumida se lleva
rá a la cuenta de suscripción del año 
siguiente.

Artículo 16. Los suscriptores ten
drán derecho a pedir durante el año 
suplementos de agua hasta un volumen 
igual al suscrito, con un 25 por 100 
de recargo sobre la tarifa de suscrip
ción.

Consumidos estos suplementos, los 
suscriptores estarán en las mismas 
condiciones que los no abonados.

Artículo 17. Los suscriptores ten
drán derecho de preferencia al sumi
nistro de agua.

Después de servidos los pedidos de 
agua suscrna y de los suplementos a 
que se refiere el artículo anterior, los 
sobrantes se destinarán por orden de 
petición a servir los pedidos de los 
no abonados.

Si el agua disponible fuese insufi
ciente para servir los pedidos de los 
suscriptores, se prorrateará entre ellos 
proporcionalmente a las cantidades 
suscritas por los que se encuentren 
en esté caso.

Artículo 18. El agua no abonada 
se venderá con un 50-por 100 de re
cargo sobre la tarifa de suscripciones.

Artículo 19. No se admitirán pedi
dos de menos de 3.000 metros cúbi
cos o abonando por esta cantidad, y 
el Reglamento especial de riegos de
terminará las atribuciones de la di
rección facultativa para fijar el plazo 
de suministro cuando se trate de pe
queños volúmenes.

Artículo 20. La unidad de medida 
del agua para el riego serán los 1.000 
metros cúbicos. %

Artículo 21. La Dirección del Ca
nal tendrá la inspección de la red de 
disírmución de todos los riegoy que 
se hagan con sus aguas, así de las 
Comunidades y colectividades como 
de los particulares.

CAPITULO V 
De los abastecimientos.

Artículo 22. Se consideran como 
aprovechadas en abastecimientos las 
aguas destinadas al consumo de po
blaciones, caseríos y casas de cam
po, para atender a los servicios de 
edificios públicos o particulares, aseo, 
limpieza y riego de calles y paseos, y 
a las fuentes, lavaderos y abrevade
ros, cuando tengan el carácter de ser
vicios públicos y no constituyan una 
explotación industrial.

Artículo 23» El agua para fuentes, 
lavaderos y abrevaderos públicos, si
tuados fuera del radio de las pobla
ciones, se facilitará gratuitamente por 
la .Dirqc'ción del Canal, siempre que 
dos gastos de instalación seáh de cuen
ta de la «./ornoráción que !ó solicite,

y que el consumo no exceda de dos 
litros por segundo.

La Dirección del Canal fijará las 
condiciones a que hayan de ajustarse 
las concesiones y las que deban re
unir las obras que con este motivo 
se ejecuten.

Cuando el consumo de agua exceda 
de dos litros por segundo, la conce
sión se hmá con arreglo a lo que se 
estamece en los artículos siguientes.

Artículo 24. Las demás concesio- 
fites para abastecimientos pueden ha
cerse :

a) Por contador.
b) Por llave de aforo.
cj Por tanto alzado.
Las concesiones a) b), mientras 

el gasto de la llave de aforo no exce
da de 20 litros por segundo, se harán 
por la Dirección facultativa del Canal, 
siendo los gastos de instalación de 
cuenta de los consumidores y abo
nándose el agua consumida con arre
glo a las tarifas aprobadas.

Artículo 25. Cuando el gasto de la 
llave de aforo exceda de 20 litros por 
segundo/o en los abastecimientos ii?y, 
portantes en que convenga recurrir i 
la suscripción por tanto alzado, Ifis 
concesiones se harán por la Junta de 
gobierno de la Confederación, previo 
informe de la Dirección facultativa dél 
Canal.

Artículo 26. La unidad de medida 
en estas concesiones será el metro cú
bico, cuando se mida por contador, y 
en los demás casos el litro por se
gundo.

1 ’^úos se harán por trimestres 
adelantados, salvo los casos en que 
la medición del consumo se haga por 
contador, en los que la Dirección del 
Canal podrá exigir una fianza que re
presente aproximadamente el gasto de 
un trimestre.

CAPITULO VI 
De los aprovechamientos itidiisiriales.

Artículo 27. El agua se considera 
destinada a usos industriales:

1.° Cuando se utilice para el con
sumo de locomotoras, locomóviles y 
máquinas de cualquier clase.

2.° Cuando se aproveche en las fá
bricas como material industrial o to 
mo medio auxiliar de la fabricación o 
de. la industria.

3.° Cuando se emplee en lavaderos 
y establecimientos de baños que ten
gan carácter industrial.

Artículo 28. El agua para aprove
chamientos industriales se puede con
ceder en cualquiera de las tres for
mas que se indican en el artículo 24 
para la destinada a abastecimientos, 
y las concesiones se sujetai'án a las 
reglas  ̂ establecidas en los ■ artículos 
24 y 25, sin más diferencia que la de 
aplicarse en cada caso las tarifas co
rrespondientes.

Articulo 29. Las unidades de me
dida en esta clase de api'ovechamién- 
tos serán las mismas que se señalan 
en el artículo 26.

CAPITULO VII 
De la fuerza motriz.

Artículo 30. Se entenderá que «tt 
agua está destinada a producir fuer
za motriz cuando se utilice exchisiv 
vamente para accionar artefactos, sin
que se consuma ninauna parte de ella.
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ni se modifique su composición por la 
mezcla o combinación de-otras subs
tancias.

Artículo 31. El régimen de los sal
tos de agua que pertenecen a perpe
tuidad a la Compañía concesionaria o 
a las personas o entidades a quienes 
los ceda y que tienen derecho al dis
frute del agua con arreglo al aparta
do segundo del artículo 33 de la Real 
Cédula de concesión de 17 de Marzo 
de 1331 y artículos 24 y 37 de la es-r 
entura definitiva de concesión de 23 
de Septiembre de 1841, se determina
rá en el Reglamento especial de apro
vechamientos.

Artículo 32. La energía disponible 
en los saltos se arrendará a los par
ticulares por la Junta de gobierno, a 
propuesta de la Dirección facultativa 
del (uanal, a los precios de las tari
fas correspondientes y bajo las condi
ciones que se determinen, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales 
de cada aprovechamiento y haciendo 
los arriendos por orden de prioridad 
en las peticiones en igualdad de cir
cunstancias.

Artículo 33. Los arrendamientos 
se harán siempre por un plazo no me+ 
ñor de cinco años y con la garantía 
del motor hidráulico, que quedará: de 
propiedad del Canal en caso ‘de in
cumplimiento del contrato.

Si el motor hidráulico perteneciese 
al Canal, la fianza estará representa
da por el importe de un trimestre. Ca
so de pertenecer al Canal en todo o 
en parte la restante maquinaria, la 
fianza estará representada por el im
porte de un año.

Artículo 34. Las rescisiones de 
contratos antes de terminar su plazo 
legal y las liquidaciones correspon
dientes se someterán a la* aprobación 

,, de la Junta de. gobierno.
Artículo 35. En los precios de 

arrendamiento no se comprenderá el 
de otro local que la cámara de insta
lación del mecanismo, hidráulico y: 
siempre'-que en ella no se instale nin
guna otra maquinaria.

Artículo 36. Los saltos que no lian 
sido aprovechados y en lós que, por 
consiguiente; no existen edificios ni 
mecanismos, serán objeto dé contra
tos especiales que se: redactarán con 
arreglo a lo que se disponga en el Re- 
glamentó respectivo.

Estos contratos se harán por la Jun
ta de gobierno a propuesta de la Di
rección del Canal y serán sometidos 
a la aprobación dé la Dirección gener 
ral de Obras1 públicas.

Artículo 37. La unidad de medida' 
de la fuerza será el caballo de 75 kilo
grámetros por segundo, que se dedu
cirá del volumen de agua y del desni
vel del salto, sin tener en cuenta los 
rendimientos de los mecanismos.

CAPITULO VIII 
De los aprovechamientos comunes.

Artículo 38. Utilizando las facili
dades que se dan en el artículo 23 de 
este Reglamento, la Dirección del Ca
nal adoptará o propondrá las medidas 
necesarias para que los lavaderos y 
abrevaderos establecidos en el canal 
principal, al amparo- del artículo 128 
de la ley de Aguas, se instalen fuera 
del cauce, y, una vez conseguido, no 
Se, permifeA. U>.var ni abrevar fuera de

los sitios designados a este objeto, ase
gurando además, por los medios ne
cesarios, la pureza de las aguas desti
nadas al abastecimiento de viviendas 
y poblados.

Artículo. 39; La extracción de agua 
para usos domésticos y fabriles, a que 
se refiere el artículo 127 de la ley de 
Aguas, sólo podrá hacerse en los cru
ces de los caminos con los cauces y 
en los puntos en que existan accesos 
a las banquetas y caminos de sirga, 
que se señalarán por la Dirección del 
Canal.

CAPITULO IX
Del aprovechamiento de las fábricas y 

almacenes.
Artículo 40. Los edificios de las 

fábricas existentes en los saltos per
tenecientes al Canal, se clasificarán en 
grupos, atendiendo a las condiciones 
de los locales, y al estado en que se 
encuentren.

Esta clasificación y las modificacio
nes que puedan experimentar como 
consecuencia dé las mejoras de todas 
clases que reciban los edificios, se so
meterá a la aprobación de la Junta 
de gobierno.

Artículo 41. Con arreglo a está cla
sificación y a las tarifas aplicables, la 
Dirección del Canal arrendará los edi
ficios a los concesionarios de los sal
tos correspondientes, estableciendo las 
condiciones de arrendamiento según 
las circunstancias especiales de cada 
caso*

Artículo 42. Los almacenes se des
tinarán principalmente al depósito de 
las mercancías que se transporten por 
el Canal.

Para estas mercancías el depósito' 
i será gratuito durante quince días, que 

se prorrogarán. Ib necesario’en los ca
sos de interrumpirse la navegación por 
cualquier causa o de que no se facilL 
ten al remitente; dentro de aquel pla- 

; zo, las barcas necesarias para efec- 
\ tuar el transporte.

Artículo 431 Pasado eí tiempo se- 
i ñalado en el artículo anterior, lásmer- 
\ canelas devengarán almacenaje con 
í sujeción a las tarifas aprobadas..
■ Articuló 44; Los almacenes que no 
I sean necesarios para los servicios de 
I navegación se arrendarán por la Di- 
| rección del Canal, por orden de prio- 
I ridad en la? petición, con sujeción a 
j las tarifas correspondientes y demás 
! condiciones que señale dicha Diréc** 
i clon; según las circunstancias espe- 
j cíales de cada arrendamiento, 
j En estos arrendamientos, los pagos 
; se harán por trimestres adelantados, 
con fianza equivalente al importe de 
un trimestre.

Artículo 45* Los almacenes no sev 
I podrán arrendar para otro objeto; que 
! para depósitos de mercancías mr in
flamables ni peligrosas. No se desig
narán a viviendas, a no ser que sean 
indispensables para alojamiento del 
personal del Canal, ni se establecerán 
en ellos tiendas, comercios u otras in
dustrias análogas.

Artículo 46. Las mercancías que 
no se retiren de los almacenes pasa
dos los plazos de almacenaje o arren
damiento, se enajenarán con las for
malidades señaladas en el capítulo si
guiente para el arbolado y los pastos, 
y con arreglo- a las demás disBosicio-

nes complementarias que se dicten en 
lo sucesivo.

CAPITULO X
Del aprovechamiento de terrenos, ar

bolado, pastos y productos de las 
mondas.
Artículo 47. Los terrenos suseepti-1 

bles de cultivo se clasificarán y arren
darán por la; Dirección del Canal.

Al renovar los arrendamientos ten-' 
drán; preferencia, en igualdad de con
diciones, los arrendatarios cuyo con
trato termine y los propietarios co
lindantes, y, en su defecto, se tendrá' 
en cuenta  ̂ el orden de prioridad de1 
las peticiones.

Artículo 48. Los productos del ar
bolado, los que se obtengan en las' 
mondas y limpias del Canal y de las- 
acequias y  los pastos que puedan apro
vecharse en las explanaciones, en los 
embalses, cauces y parcelas anejas, set 
destinarán; siempre que sea indispen- 

I sable, a las necesidades de la explota- 
: eión y conservación de las obras*

Artículo 49. Fuera de los árboles- 
- que se deban utilizar para las necesi- 
| áades indicadas en el artículo anteriora 
| sólo se cortarán- o arrancarán los qim 
 ̂ perezcan'.-.y aquellos que en todo apró^ 
vechamiento bien ordéiiado convenga 
suprimir o sustituir.

Artículo 50* La Dirección déi Canal 
podrá:; ceder los plantones sobrantes de? 
saca de los viveros a otros servicios* 
oficiales o particulares, siempre que to-* 
dos los gastos de extracción y  trans
porté sean de cuenta de lbs peticionan 
rios, que alionarán, además, el importo? 
de los plantones con arreglo a la tarifai 
correspondiente.

Artículo 51. Los árboles cortados y  
los productos de las podas, mondas y  
limpias de cauces, que resulten: apro
vechables, se depositarán en almacenes 
o parajes;donde puedan ser conveniem*1 
temente vigilados y resulte fácil y ven* > 
tajosa su enajenación.

Guando; el valor de los; lbtes no ex
ceda dé- 506? pesetas, se- subastarán em  
los mismos depósitos por pujas a Ihv 
llana,; o en? Ja Dirección del Canal,* poré 
pliegos cerrados.

Si su valor estuviese comprendidos 
entre 500 y 5.000 pesetas, se subasta
rán, en esta misma forma, en la Direc
ción del Canal.

Si excediesen.de esta, última cifra, Ja 
subasta; se hará, por pliegos cerrados  ̂
en el domicilio de la Confederación y~ 
será adjudicada por la Junta de gpA 
bierno.

En los Reglamentos especiales se de
tallarán las' formalidades que han d« 
líénarse en estás subastás;

Artículo 521 Los pastos aprovecha* 
bies en los embalses, cauces y parceV 
las anejas a eltes, se agruparán: en 6*r 
tés que* comprendan- cada uno lá e¿f- 

; tensiónperteneciente a un término mt&; 
nieipal o parte de él, y se subastarán 
por pliegos cerrados, en la Dirección : 
del Canal, o por pujas a la Mana; en 
el pueblo correspondiente o en eí fié* 
lato más próximo.

Cuando conviniera agrupar en uit 
solo lote los pastos de varios término#; 
municipales, por resultar demasiado pe
queños los lotes .correspondientes a ca
da término, se subastarán en la forma 
indicada en el párrafo anterior, per# 
la subasta tendrá lugar en el sitio qué 
designe la Dirección del Canal. Si él 
canon anual de arrendamiento eshfc
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comprendido entre 50® y 5.600- pesetas, se subastarán, por pliegos cerrados* en Ta Dirección del Canal. Cuando) exceda de esta cifra se subastarán; en la; nfis* ma forma en el domicilio de la Confederación, cuya Junta de gobierno hará Ib adjudicación.El Reglamentó especial determinará las formalidades que han de llenarse en estas enajenaciones.

TITULO IXX
De las concesiones en general

CAPITULO XI 
Disposiciones generales:

Articuló 53. Los aprovechamientos del Canal se concederán con arregló a Jas disposiciones de Ibs capítulos del título SÉ,Artículo 54. Las concesiones por tiempo indeterminado se* considerarán prorrogadas por anos,; mientras lo permita el régimen del Canal.Artículo 55. La Confederación no garantiza más que lá entrega del volumen de agua que se determine en la concesión, con las condiciones que se establezcan en ella y con las rebajas que motive lá falta de agua o la necesidad de cortarla para efectuar limpias o reparaciones. En este último caso* el plazo máximo será dé un mes, transcurrido el cual se rebajará el canon anual proporcionalinente al exceso dé- tiempo; a razón de; una undécima partte por mes o* LJ33Q pon día.Artículo 56; Mngón concesionario podrá oponerse a nuevas concesiones mientras no se estipulen, condiciones más ventajosas que las otorgadas al mismo;Artículo; 5Í; lodo- cambio, en el destino déli aprovechamiento da lugar a sua* nueva concesión^ quedando anulada la anterior.Afctícnió 58. Hángún* usuario o con- cesionario podrá; oponerse a  que los empleados dél Gknalí reconozcan el curso de4 las aguas, desde m  toma h as-; ta el désagüe fuera, de su finca;Articulé 581. Bfc toda clase de ins- ; to c ia  o recurso-referente; a eon&esiob . nes y aprovechamaentoft* se acusará recibo* a l interesada^ cuando no* proce- ! da resolución inmediata,, o- m  plazo menor de eus^enta: y? ocho horas. Para4 esté5 efecto y  paca la validez de lá petición deberá expresar el recurrente sn domicilio*Artíóuló: 601 Los productos de los diversos aprovechamientos se ingresarán en la G a f a  de la  Gonféderación con lhs formalidades adecuadas.
GAFXTÜLOXn  

De la caducidad de las concesiones.
Artículo 61. Los derechos a los aprovechamientos caducarán:•L.° Por renuncia del concesionario.2*° Por haber transcurrido el plazo áh concesión;3.° Por no utilizarse lá concesión en el plazo designado, o en el término de un año, si el plazo fuese indeterminado. i4.a Por falta dé pago dé dos plazos consecutivos.5.° Por incumplimiento de las cláusulas especiales de la concesión*6.® Por oponerse el usuario o concesionario, después dé ser requerido en fórma, a lo dispuesto en el artículo 58 de este Reglamento.

Artículos 62. Si las? concesiones de aprovechamientos! hubiesen, sido hechas por la Dirección del Canal, se caducarán por la misma, dando conocimiento al* interesado.. Si la concesión se hubiese hecho por un Centro superior, corresponderá a la Junta de Gobierno la resolución definitiva, del expediente preparado por la Dirección dél Canal.
CAPITULO XIII

De las relaciones con los usuarios y concesionarios.
Artículo. 63. Todo concesionario o usuaria directo que no tenga su domicilio, en la zona de los aprovechamientos tiene obligación de designar un representante que resida en ella, debidamente autorizado, para comuni- ; carse con la Dirección del Canal y : para; recibir lás notificaciones de: ésta.Artículo: 64. Las colectividades: y Sociedades que utilicen en cualquier forma las, aguas del¡ Canal deberán dar cuenta de* todo cambia de Junta, Dirección Oí Gerencia*, y tener asimismo representante autorizado en la zona regable.Artículo 65; Las Comunidades de regantes tienen obligación de dar cuenta: de su constitución oficial a la Dirección del Canal* remitiendo dos ejemplares? de sus Grdenanzas y Reglamentos, y deberán comunicar a dicha Dirección toda alteración que se produzca en su Juntan oren su Sindicato.Artículo 06v Conforme a lo dispuesto; m  el artículo 236; de la vigente ley ée Aguas*, el, Director dél Canal* o quiem lé represente, será por delegación de la Junta de gobierno yocal nato de los Sindicatos y demás Corporaciones, usuarias;

t i t u l o ,  m
Dé las infracciones del Reglamento* 

CAPITULO XIV 
Disposiciones generales.

Articulo 0?; Tóda infracción dél Reglamentó* dé policía y conservación o. de los especiales dé los diversos apravechamientbs que se cometa por los concesionarios o usuarios o sus dependientes,, o por personas extrañas, será pen adá por la Dirección del Canal con las multas que en los mismos se establézcan.Artículo 68. En todos los casos, si la infracción envuelve delto, se denunciará a los Tribunajp's, de. Justicia. Támbiéh quedarán a sa^o las acciones de ordén civil que puedan asistir a los interesados*Articuló 69. La reincidencia^en la infracción dé los Reglamentos se castigará con el doble de la multa correspondiente, y si incurrieran eirella por tercera vez, la Dirección suspenderá el suministro o el derecho al aprovechamiento por un período de tiempo comprendido entre uno y seis meses, sin perjuicio de imponer la multa que proceda.Artículo 70. Cuando la infracción lleve consigo daños en las obras o en el material, se exigirá, además, el importe de la reparación del perjuicio causado.Artículo 71. Si la infracción supone pérdida de agua o maniobras ilegales en las tomas, para aumentar el suministro aue corres»onda, satisfa

rán los usuarios el importe del agua perdida o indebidamente consumida a precio triple de la tarifa correspondiente;Artículo 72. La Dirección del Canal podrá suspender el suministro de agua o el derecho al aprovechamiento al usuario o concesionario que en el plazo señalado no satisfaga el importé de las multas en que hayan incurrido: él; o sus dependientes.Si el deudor fórmase parte dé alguna Comunidad o Asociación, ésta vendrá obligada a darle de baja entre sus partícipes, a requerimiento de lá Dirección del Canal:Artículo 73. La cuarta parte del importe de las multas que haga efec-' Uvas la Dirección del Canal se entregará a los denunciadores.El resto, hasta completar el total importe de las multas, se ingresará en la Caja dé lá Confederación en unión de los productos de los diver* sos aprovechamientos del Cana?
TITULO Y 

Del personal.
Organización del servicio.

Artículo 74. El servicio de explotación y conservación del Canal estará a cargo del personal técnico afecto a la Dirección facultativa, y el trabajo manual, estará desempeñado por personal permanente y personal eventual a las órdenes de aquél.Artículo 75. El personal permanente dé explotación lo compondrán los fieles de agua, escluseros y acequieros*El personal dé conservación lo formarán los capataces y  peones conservadores.Artículo 76; El personal eventual será el dé las profesiones u oficios qué correspondan al trabajo que hayan dé ejecutar. Estos obreros se admitirán por la Dirección del Canal, en el número y condiciones que sea necesario, con arreglo a las consignaciones y presupuestos que para estos trabajos autorice el Ministerio de Fomento.Artículo 77; Los escluseros, acequieros y peones conservadores formarán una sola clase de agentes; quo se destinarán por lá Dirección dél Canal, según sus aptitudes, a los diferentes servicios dé expotación y conservación del Canal principal, de las acequias y de los pantanos.Artículo 78. ELíngreso de los escluseros, acequieros y peones conservadores se hará previo examen ante, un Tribunal formado por personal facul-i tativo del Canal, y por orden riguro-' so de calificación. ,Los nombramientos se extenderán por el Delegado de Fomento de la Confederación. ;Artículo 79. Los capataces serán1 elegidos entre lá clase anterior, y sej nombrarán también por el Delegado de Fomento, a propuesta justificada de! la Dirección del Canal.Artículo 80. Los fieles dé aguasf constituirán una clase independiente de las anteriores. El ingreso y nombra? miento se hará en la misma forman pero al examen podrán concurrir cuantos reúnan las condiciones que detallen en las convocatorias, sean no empleados del Canal. ]Artículo 81. Un Reglamento espéfe cial detallará la forma de hacer la ||  convocatorias, condiciones para é¡LA?Í|
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greso, deberes y derechos de estas tres 
clses de agentes permanentes.

Para el ingreso en las distintas cla
ses se darán facilidades y ventajas 
ianto a los que ya sean agentes perma
nente del Canal como a sus hijos.

La separación del servicio no podrá 
hacerse en ningún caso sino mediante 
expediente oyendo al interesado.

Artículo 82. El personal facultativo 
.y todos los agentes y obreros del Ca- 
.nal, tendrán carácter de guardas ju
rados para el cumplimiento de las dis
posiciones que comprendan este Re
glamento y los especiales que puedan 
dictarse.

REGLAMENTO PARA LA EXPLOTA
CION DE LA ENERGIA, INMUEBLES 
Y PRODUCTOS SECUNDARIOS DEL 
CANAL, Y TARIFAS PARA SU APLI

CACION
CAPITULO PRIMERO 

De los aprovechamientos en general.
Artículo 1.° Se refiere este Regla

mento a los siguientes aprovechamien
tos:

Energía procedente de los saltos de 
agua. . .

Edificios destinados a industrias.
Edificios destinados a almacenes de 

mercancías.
Terrenos y parcelas cultivables.
Arbolado.
Pastos.
Productos de limpias y mondas.
Pesca.
Artículo 2.° Ningún particular ni 

Corporación podrá hacer, dentro de la 
propiedad del Canal, tal como está de
finida en el Reglamento orgánico, nin
gún género de aprovechamientos de 
los comprendidos en el artículo ante
rior, sin obtener previamente la con
cesión o autorización necesaria, otor
gada en la forma que previene este 
Reglamento.

C A P I T U L O  II  
De la energía.

Articulo 3.° Cualquiera que sea la 
forma de concesión, el derecho al su
ministro del agua necesaria para pro
ducir la energía estará condicionado 
por el pago de un canon, con arreglo 
a las tarifas que establezca la Confe- 
ideración Sindical Hidrográfica del 
Duero y apruebe el Ministerio de Fo
mento. ,

El pago de este canon se hara efec
tivo por trimestres adelantados.

Artículo 4.° La unidad de medida 
de la energía hidráulica será siempre 
el caballo de 75 kilográmetros, que se 
deducirá del volumen de agua y del 
desnivel del salto, sin tener en cuenta 
el rendimiento de los mecanismos.

Artículo 5 ■ El canon establecido en 
las tarifas para los saltos de agua con
cedidos a perpetuidad es invariable 
mientras .subsista la concesión o el de
recho al aprovechamiento y el caudal 
utilizado no exceda a aquel por que 
están abonando los saltos situados so
bre el Canal principal y sus desagües, 
o al de 1.500 litros por segundo para 
el antiguo molino de Sopeña.

Artículo 6.° El exceso de agua utili
zada sobre los caudales que se indican 
en el artículo anterior, se computará 
id precio de la tarifa general a p l ic a s

los saltos pertenecientes al Canal. S&

concesión de estos suplementos se hará 
por el Delegado de Fomento.

Artículo 7.° Los saltos concedidos a 
perpetuidad que no estén aprovecha
dos o que no aprovechen toda la ener
gía disponible, satisfarán su canon con 
arreglo a la que utilicen, con un mí
nimo de percepción correspondiente a 
la producida por un caudal de 1.000 
litros por segundo.

La falta de pago de dos anualida
des dará lugar a la caducidad de la 
concesión, con arreglo al artículo 84 de 
este Reglamento.

Artículo 8.° En todos los saltos, ya 
sean de concesión perpetua o de arren
damiento temporal, se colocará a la en
trada de las aguas un módulo regula
dor del gasto, según dispone el artícu
lo 20 de este Reglamento.

Si el caudal suscrito fuese inferior 
al disponible, la Confederación podrá 
establecer en lugar contiguo otro 
aprovechamiento para el caudal so
brante, estableciendo al efecto tomas, 
módulos y desagües especiales.

Estos últimos aprovechamifentos se 
sujetarán a las reglas que se estable
cen en los artículos 10 y siguientes.

Para las nuevas concesiones de apro
vechamientos de energía no se podrán 
fraccionar los saltos en otros de me
nor potencia, sino que se deberá in
cluir en estas concesiones la potencia 
total disponible en cada salto.

Artículo 9.° La Junta de Gobierno 
de la Confederación, a propuesta ele
vada por la Dirección del Canal, deter
minará cuáles de los saltos pertene
cientes al Canal o de los sobrantes de 
energía, a que se refiere el artículo 8.°, 
deben reservarse para las necesidades 
de la explotación.

Artículo 10. La energía disponible 
en los saltos que dispongan de instala
ciones, lo mismo en el Canal principal 
que en los embalses, acequias y des
agües, se arrendará por la Junta de 
Gobierno, a los precios de las tarifas 
en vigor y por períodos de tiempo no 
menores de cinco años. En estos pre
cios de arrendamiento no se compren
derá el de otro local que la cámara de 
instalación del mecanismo hidráulico, 
siempre que en ella no se instale nin
guna otra maquinaria.

Artículo 11. Cuando los saltos de la 
Confederación dispongan de las edifi
caciones necesarias para destinarlos a 
industrias y carezcan de motor hidráu
lico, o éste deba sustituirse por otro, 
será de cuenta del arrendatario dicha 
adquisición o sustitución, pudiendo ha
cerla la Confederación por cuenta del 
mismo cuando recaiga acuerdo favora
ble de la Junta de Gobierno¡ Tanto en 
un caso como en otro, se sujetará el 
contrato a lo que se dispone en el ar
tículo 13.

Artículo 12. En todos los contratos 
de arrendamiento de energía en que la 
Confederación facilite el motor hidráu
lico, se exigirá una fianza igual al im
porte del canon durante un trimestre. 
En caso de pertenecer a la Confedera
ción la restante maquinaria, ya sea en 
todo o en parte, la fianza estará re
presentada por el importe de un año.

Estas fianzas, que se depositarán en 
la Administración del Canal, pueden 
sustituirse con la garantía de motores, 
generadores, mecanismos o líneas de 
transporte de energía que, pudiendo 
ser de utilidad inmediata, representen, 
a juicio do la Dirección del Canal, un

valor equivalente al que se señala en 
el párrafo anterior, teniendo en cuen
ta su demérito probable durante el 
plazo de concesión.

Artículo 13. Los arrendamientos de 
los saltos sin aprovechar, por estar 
totalmente desprovistos de instalacio
nes, edificios y mecanismos, serán ob
jeto de contratos especiales, estipula
dos entre la Confederación y los arren
datarios, sobre la base de que sean 
realizadas las obras por el arrendata
rio. Estas concesiones se otorgarán por 
la Junta de Gobierno y se someterán 
a la aprobación de  ̂la Dirección ge
neral de Obras públicas.

En casos especiales, a juicio de la 
Junta de Gobierno y previa propuesta 
de la Dirección del Canal, la Confe
deración podrá realizar las obras del 
edificio para alojamiento de la turbi- 
na, y hasta la adquisición de ésta.

En el primer caso se sujetará el con
trato a las siguientes bases:

a) Se ejecutarán las obras conforme 
a un proyecto, suscrito con la confor
midad del Director técnico de la Con
federación y bajo la inspección del 
personal a sus órdenes.

b) El plazo de la concesión se fija
rá entre los límites de veinte (20) y  
treinta y cinco (35) años, y durante 
el mismo será de cuenta del arrenda
tario la conservación de las instalacio
nes, edificios y mecanismos.

c) Todas las obras, instalaciones y  
mecanismos quedarán de propiedad de! 
Estado al terminar el plazo de la con
cesión, y también en caso de caduci
dad de ésta.

d) De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 8.°, se fijará en el contrato 
la cantidad de energía a que debe apli
carse el canon anual por caballo, y  
este canon se sujetará a las tarifas ge
nerales vigentes. , ' \

e) Cinco años antes de expirar el 
plazo de la concesión, el arrendatario 
depositará en la Administración del 
Canal una fianza equivalente al impor
te del canon durante un año, para res
ponder de los pagos ulteriores _y  de 
la buena conservación de los edificios, 
instalaciones y mecanismos. _

f) Las prórrogas que solicite el 
arrendatario no se podrán conceder 
por plazos menores de cinco años. ^

En el caso de que la Confederación 
sea la que construya la parte de edi
ficación antes mencionada, y  en caso 
instale la turbina, se sujetará el con
trato a las bases siguientes:

A) Se ejecutarán las obras con 
arreglo a un proyecto suscrito con la 
conformidad del arrendatario en sus 
planos, pliegos de condiciones y pre
supuestos. -

B) Antes de empezar la construc
ción, el arrendatario depositará en 1& 
Administración del Canal el importe 
del canon de un año para garantizar 
el cumplimiento del contrato, el pago 
de las anualidades y la buena conser
vación de las obras, edificios y meca
nismos, hasta terminar el plazo de 1& 
concesión.

C) Después de terminadas las obras 
también quedarán afectados, como ga
rantía del cumplimiento del contrato, 
los alternadores, las líneas de trans
porte, transformadores, convertidores 
y demás instalaciones establecidas por 
el arrendatario para su industria, en 
cantidad suficiente para garantizar él
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canon de arriendo por el plazo esti
pulado.

D) El plazo de concesión se fijará 
entre los límites de veinte y treinta 
y  cinco años, y durante el mismo será 
de cuenta del arrendatario la conser
vación de las instalaciones, edificios 
y  mecanismos.

E) De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 8.°, se fijará en el contrato 
la cantidad de energía a que debe 
aplicarse el canon anual por caballo 
que señalen las tarifas vigentes.

F) Además del importe que arroje 
la aplicación de esas tarifas, el arren
datario abonará la anualidad de amor
tización de las obras ejecutadas, por 
el importe que arroje su liquidación, 
señalando el interés de cinco (5) por 
ciento (100) y  el plazo de amortiza
ción de cincuenta (50) años para las 
obras de tierra y fábrica, y de veinti
cinco (25) años para los mecanismos.

G) Las prórrogas que solicite el 
arrendatario no se podrán conceder 
por plazos menores de cinco (5) años.

Artículo 14. La Confederación se 
reserva el derecho de modificar en 
cualquier tiempo las tarifas aplicables 
a los suministros de energía hidráu
lica, pero siempre con la aprobación 
de la Dirección general de Obras pú
blicas y respetando los contratos he
chos con los arrendatarios hasta que 
terminen los plazos de arrendamiento.

Artículo 15. Todos los arrendata
rios de los saltos están obligados a 
asegurar por su cuenta, en favor del 
Estado, los mecanismos, edificios e 
instalaciones pertenecientes a éste que 
lleven en arriendo, así como aquellos 
fue por cláusulas de la concesión ha
yan de revertir al mismo.

La cuantía del seguro y sus condi
ciones se fijarán por la Dirección fa
cultativa del Canal, que será asimismo 
depositaría de las pólizas. Además se
rá de su cuenta el pago de las contri
buciones o arbitrios que correspon
dan a su industria.

Artículo 16. Tres meses antes de 
terminar el plazo de arrendamiento 
de un salto, el arrendatario manifes
tará a la Dirección del Canal si está 
dispuesto a proseguir el arriendo por 
otro plazo no menor de cinco años, 
aceptando tarifas superiores a las que 
estén en vigor para la energía y edi
ficios que Utilice, ampliando el consu
mo de agua de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 8.°, si es que no 
tenía suscrito el total caudaL disponi
ble, y realizando mejoras o renovacio
nes importantes en los mecanismos, 
instalaciones o edificios pertenecien
tes al Canal; y en caso afirmativo, la 
Dirección del Canal podrá renovar el 
contrato con arreglo a las nuevas ba
ses y previa la aprobación de la Jun
ta de gobierno.

Articulo 17. Si el arrendatario die
se por terminado su contrato, se pro
cederá como se determina en el ar
tículo 10 para el nuevo arrendamien
to y aplicación de las tarifas.

Artículo 18. Cuando el arrendata
rio manifieste su propósito dé conti
nuar el contrató sin modificar sus con
diciones, se hará pública la proposi
ción por medio de anuncios, que se 
insertarán eft los Boletines Oficiales 
de las provincias de Burgos, Palencia 
y Valíadoiid y en la Prensa local, y 
de avisos, que se fijarán en los fielatos

y dependencias del Canal, señalando 
el plazo de un mes para admitir pro
posiciones que mejoren el contrato 
que deba terminar, en la forma que se 
indica en el artículo 16.

En caso de no presentarse proposi
ciones de mejora, la Dirección del Ca
nal podrá renovar por cinco años el 
contrato que había de extinguirse, pe
ro siempre con arreglo a las tarifas 
que estén en vigor y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8,°

Artículo 19. Si se presentasen pro
posiciones de mejora de arrendamien
to, la adjudicación se hará por la Jun
ta de gobierno, previo informe de la 
Dirección del Canal.

Artículo 20. Todas las tomas de 
agua destinadas a producir energía es
tarán provistas de doble compuerta.

La de agua arriba servirá para re
gular el gasto del agua que corres
ponda a la energía arrendada. Su po
sición normal, en relación con la al
tura ordinaria del agua, se determina
rá por el personal facultativo con in
tervención del arrendatario, refirién
dola a una señal fija, consignándose 
el resultado de la operación en un 
acta que se extenderá por duplicado, 
archivándose uno de los ejemplares 
en la Dirección del Canal y entregan
do otro al arrendatario, Esta posición 
de la compuerta se modificará única
mente cuando la oscilación del nivel 
de agua haga variar la altura de su 
carga en más o menos de 20 centíme
tros, con cierto carácter de permanen
cia. La posición correspondiente a los 
diversos niveles de agua se consignará 
en estados que se unirán al acta a que 
se ha hecho referencia. La maniobra 
de estas compuertas está reservada 
únicamente a los fieles.

 ̂Las segundas compuertas, que esta
rán situadas agua abajo de las prime
ras, servirán para que los arrendata
rios puedan regular la admisión en 
los motores. Su maniobra está reser
vada a los arrendatarios, y los agentes 
del Canal no podrán accionarlas sino 
en los casos de accidentes o averías, 
y dando cuenta a aquéllos inmediata
mente.

Si además de los canales o tuberías 
de toma y desagües principales exis
tiesen otros desagües independientes, 
la maniobra de sus compuertas estará 
reservada a los agentes del Canal.

Artículo 21. Toda maniobra inde
bida de las compuertas de toma o des
agüe hecha por los arrendatarios o 
por sus empleados u obreros, dará lu
gar a la aplicación de una multa equi
valente al triple del canon correspon
diente al tiempo que haya durado el 
abuso, contando desde la última visita 
del fiel, y como mínimo a la cantidad 
de 25 pesetas.

Artículo 22. El agua destinada a 
producir energía no se podrá dedicar 
a nii'gún otro aprovechamiento.

La infracción de esta disposición 
dará lugar al pago del agua indebida
mente utilizada al precio triple de la 
tarifa aplicable, y como mínimo a la 
cantidad de 25 pesetas.

Artículo 23. El agua que requieran 
las industrias establecidas en los sal
tos, como elemento de fabricación o 
como medio auxiliar, será objeto de 
una concesión especial con sujeción 
a las prescripciones del Reglamento

correspondiente a los aprovechamien* 
tos que suponen consumo de agua.

A ser posible, se suministrarán es* 
tas aguas por toma independiente, y  
si con motivo de su empleo se modifi
case su composición o se alterase su 
pureza, se las dará salida por desagüe: 
especial a los cauces de evacuación- 
de manera que no puedan volver a; 
cauce de origen.

Artículo 24. Queda terminantemen
te prohibido verter en los canales de 
toma o de desagüe los residuos de la, 
fabricación y, en general, toda clase- 
de materias que por mezcla o combi*. 
nación puedan alterar la composición 
o grado de pureza de las aguas.

La infracción de esta disposición 
se castigará con multa de 25 pesetas, 
y en caso de reincidencia se proce* 
derá como se determina en el artícu* 
lo 87.

Artículo 25. La Confederación 
reserva el derecho a interrumpir e* 
suministro de agua durante un mes ca
da año para efectuar las limpias y re-- 
paraciones de cauces y obras de fá
brica que requiera la conservación or
dinaria.

Si la corta del agua excediese de esc 
plazo, se rebajará el canon anual pro- 
porcionalmente al exceso de tiempo, * 
razón de 1/330 por día.

Artículo 26. Las cortas de agua s# 
anunciarán a los concesionarios y 
arrendatarios por lo menos con ocluí 
días de anticipación, por avisos db 
rectos y -anuncios.

Artículo 27. Las disposiciones an
teriores no son aplicables al molinc 
de Sopeña, que por su concesión es-, 
pecial sólo tiene derecho a las aguar 
cuando las haya sobrantes en Calaho
rra.

Artículo 28. La Confederación m 
responde de las interrupciones o dis*. 
minuciones en el suministro "de agua.- 
cuando sean consecuencia de accidei? 
tes inevitables, tanto en las obras def 
Canal y acequias como en la navega
ción, o cuando sean debidas a la es 
casez del caudal de los ríos que-ali
mentan al Canal.

Tampoco puede ser materia de re* 
clamaciones las oscilaciones de can 
dal o de altura que son consecuencif, 
del paso de los barcos por las escíu 
sas y de las crecidas de los ríos.

Artículo 29. Todos los con'ccsiona* 
rios y arrendatarios de energía, cuaL 
quiera que sea el origen de la conce* 
sión, están obligados al cumplimiento* 
de los diversos Reglamentos y con es. 
pecialidad al de los preceptos de e.stf 
Reglamento que les sean aplicables.

Artículo 30. Los arrendatarios j? 
concesionarios de energía pueden ha» 
cer a los fieles cuantas reclamacíoner 
y observaciones estimen pertinente*; 
respecto al régimen ordinario de lar 
aguas, y que hayan de ser objeto di? 
resolución inmediata.

Cuando la resolución no sea de 1* 
competencia del fiel o, siéndolo, no 
se conformen con ella, lo pondrán en 
conocimiento de la Dirección del Ca* 
nal, para que pueda adoptar las dis<. 
posiciones convenientes; pero están' 
obligados a acatar las disposiciones 
deí fiel, cualesquiera que sean.

CAPITULO III 
De los edificios destinados a fábricas,

Artículo 31. Los edificios construí-
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tíos sobre los saltos de las esclusas y 
sus anejos que puedan utilizarse para 
las industrias que aprovechen la ener
gía hidráulica, se arrendarán a los 
concesionarios de esta energía con 
arreglo a tarifas que aprobará la Jun
ta de gobierno de la Confederación.

Artículo 32. El arriendo de estos 
edificios o anejos puede afectar a la 
totalidad o a una parte de ellos; pero 
en este último caso es preciso que la 
parte 110 arrendada resulte o pueda 
hacerse completamente independiente 
y se encuentre en condiciones de re- 

l cibir otra aplicación.
; Artículo 33. La parte de estas edi

ficaciones que, según el artículo an
terior, no se destine a las necesida
des de la industria, no se podrá arren
dar para otro objeto que para depó
sitos o almacenes de mercancías trans
portables por el Canal,

Las que tengan condiciones adecua
das pueden destinarse a viviendas pa
ra el personal permanente de explo- 

! tación y conservación.
! Artículo 34. El arrendamiento de 
í estos edificios se entenderá siempre
E‘ or los mismos plazos que se esta- 

lezcan en los contratos de arrenda- 
j miento de energía y se prorrogarán si
multáneamente, sin perjuicio de au
mentar o disminuir durante este tiem
po la superficie ocunada, con arreglo 
al criterio que se establece en el ar
tículo 32, a la terminación de cada 
plazo o prórroga.

Artículo 35. Estos contratos de 
arrendamiento se redactarán por la 
Dirección del Canal, sobre las bases 
de que corresponderán a la Confede
ración las reparaciones que afecten 
a la seguridad del edificio o de sus 
elementos esencidles, su decoración 
exterior y los enlucidos, pinturas y 
reposición de pavimentos, cuando su 
deterioro sea consecuencia natural de 
la acción del tiempo. Por el contrario, 
serán de cuenta de los arrendatarios 
todos los desperfectos producidos por 
'causas accidentales o anormales que 
les sean imputables, asi como la re
posición de cristales y herrajes y Jas 
modificaciones en la distribución in- 

I terror.
i Artículo 36. Será de cuenta de los 
| arrendatarios el pago de las contri- 
' luiciones que se impongan con motivo 
de las industrias establecidas en es- 

j tos edificios, así como ios arbitrios 
que sobre las viviendas pudieran es
tablecerse.
j Artículo 37. Los arrendatarios es
tarán obligados a asegurar estos edi
ficios en la forma que se determina 
en el artículo 1*5.

Artículo 38. Los pagos de -estas 
arrendamientos se harán por trimes
tres adelantados.

C o m o  garantía del cumplimiento 
del contrato se exigirá él depósito en 
la Administración dfi Canal de una 
fianza equivalente al importe de un 
trimestre, que se podrá sustituir en 
la forma que se determina en él ar
tículo 12.

I Artículo 39. La Confederación se 
• reserva el derecho a modificar en cual
quier tiempo las tarifas de arrenda- 

I miento de estas edificaciones, respe
tando los contratos existentes hasta 
j kr terminación de ios plazos señalados 
i en ellos y previa la aprobación de la 
i Dirección general de Obras públicas.

Artículo 49. El personal 'facultati
vo y los Eiéies podrán reconocer en 
todo momento él curso de las aguas 
por el interior de estos edificios, y a 
este efecto los arrendatarios estarán 
obligados a facilitarles el acceso a los 
canales, desagües y cámaras de me
canismos, siempre que sean requeri
dos a ello,

CAPITULO 1Y
De los edificios destinados a alma- 

cenes
Artículo 41,' Los edificios .construi

dos para almacenes en el Canal prin
cipal o que se habiliten a este objeto 
se destinarán con preferencia al ser
vicio público, para depósito de las 
mercancías que se transporten p  o r  
dicho Canal.

Los derechos de almacenaje que co
rresponda satisfacer a las mercancías 
se harán efectivos en la forma que 
se determina en el Reglamento de na
vegación.

Artículo 42. Los demás -almacenes 
del Canal que no sean necesarios para 
las atenciones que se señalan en 1 ar
ticulo anterior se arrendarán por la 
Dirección del Canal, p o r '.orden de 
prioridad en la petición, con arreglo 
a las tarifas que proponga la Junta 
de gobierno y apruebe la Dirección 
general de Obras públicas.

Artículo 43. Estos 'edificios no .se 
podrán destinar a otro objeto que al 
depósito de mercancías susceptibles 
de transportarse por el Canal y que 
no tengan carácter de inflamables o 
peligrosas.

Unicamente la Dirección fifi Uamá 
podrá habilitar parte de filies para 
viviendas del personal permanente de . 
conservación o 'explotación, cuando 
lo hagan indispensable las necesida
des del servicio.

Artículo 44. Los com T r a t o s  fie 
arrendamiento ia ¿particulares se ¿ha
rán, cuando menos, ¡por trimestres 
prorrogabas por losmismos .períodos 
de tiempo, y los rpagos se ^efectuarán 
por trimestres o semestres adelanta- 
dos.

La fianza para responder de los da
ños que pudieran causarse en los edi
ficios equivaldrá ál imponte de un tri
mestre. *No será necesaria si di arren
datario lo fuese fie Otro aprovecha- ► 
miento dei Canal, y  fie -lodos modos 
podrá suprimirse si se trata de tm 
usuario fie! Canal, o sustituirse por la 
garantía fie otro usuario o coucefio- ■ 
nario con fianza o responsdbíltfiáfi *m- 
ftcietfte, a ¡juicio fie ía Dlreedfin fa
cultativa. *

Ailfíctilo 45. Las condiciones ge
nerales a que se ajustarán estos con
tratos de urrenfiaihieríto serán análo
gas a las que se eStdMeceu ea fil i 
tículo 35 para los edificios declínate 
a fábricas.

;Las jesp^ciules :s© (detenaánaráa ipw. ■ 
la Diresxnón fddl Ltenasl» según liasjeár- 5 
cnnsiancias de cada caso.

ArtícUIo .46. Las tarifas para estos 
arrendamientos y la ;clasilcadón que 
sirva fie base .a su aplicación se po
drán variar ea cualquier momeatq, 
respetando lo  s contratos existentes 
hasta la couékisión .de los plazos esti- 
pulados.

Artículo 47. La Dirección fiel 
nal cederá a los particiilares los terre- 
nos necesarios para la construcción 
de almacenes, destinados exclusiva*

mente al d e p ó s i t o  fie mercancías 
transportables por el Canal. Estos al
macenes pasarán a ser propiedad fiel 
Canal transcurrido el plazo que se es
tablezca en la concesión.

La IMnacción del Canal dará cono- 
cxmieifio a la Junta de gobierno de la 
Confederación de todas las concesión 
fies de esta clase que autorice.

CAPITULO- V 
De los terrenos y parcelas cultivables

Artículo 4:8. Los terrenos y parce
las anejos a los embalses y a los cau
ces que no se dediquen a viveros o 
a otras necesidades del servicio de ex
plotación, se clasificarán y arrenda
rán por la .Dirección fiel Canal.

Artículo •49, Lo.s contratos dé 
arrendamiento se harán por -seis años, 
siendo .de .cuenta fie los arrendata
rios' el pago de las contribuciones y  
arbitrios que graven los terrenos.

Artículo 50. Al renovar los ..arren
damientos .se dará preferencia a los 
que.ofrezcan un canon superior ál que 
venía .satisfaciéndose.; a igualdad fie 
condiciones, a los colonos-cuyos con
tratos deban terminar.; en su detectó, 
a los dueños de los terrenos colin
dantes, y en .ultimo caso se atenderán 
las peticiones por orden de prioridad 
en su presentación.
. Artículo 51.. Los pagos de estos 

arrendamientos se harán por semes
tres o por años adelantados, exigién
dose como garantía el importe de un 
semestre, que se pofim constituir co
mo se indica en el artículo 44.

Artículo 52. La Dirección fiel Ca
nal podrá mo dificar en cualquier tiem
po la renta a abonar por cada terre
no, respetando los contratos en vigor 
hasta la terminación fie sus plazos.

CAPITULO VI
Del aprovechamiento del anbolado
Arfíctfio 53. ¡El arbolado debe con

siderarse como auxiliar eficaz para 4a 
cfmserv^ión y expfiotacióa de dos cau
ces, yy tal concepta, la Dárercciéa 
eM Ganal extender <y fo
mentar las plantaciones itaná© como 
lo permitan las catóMafies; qne para 
estos fines se consignen, considerando 
m  aaproveéhamiefíto como un profin©» 
te secundario.

Articulo 54. Los cuidados s$ue re
quieran los viveras se m  nfiará n, siam* 
pre ¿que ¿sea posible, ¿a los Agentes p »*  
manentes fiel €¿an^ ^  
diera disponer fie persronulsuflc len
tamente práctico en esta filase fie tro- 
batos, se ¿encoméndarán bes labores m 
Obreros especkilizados.

Artíctílo S5. ILm plantaciones fie 
los viveros se fiestinirán con rprefe- 
reneia ® pobte y  r^iolfiar t e  (márge
nes fie los cauces y embalses. :San 
bargor, cuando t e  Ifeaya- fia&ponMes 
después fie cubiertas aquellas necesi
dades, $a Meeeci&n fifi Canal (puede 
ceder t e  sobrantes a otros sserfifios 
oficiales e a purtímilares* iséempre que 
ábonen fi importe fie t e  $te#*mes 
ü@n arreglo a 'la !ta?ráfa ¿qáe corres
ponda.

•En e&tos casos, todos los gastos de 
extracción, enitela^ y transporte de 
t e  plantones serám además de cuenta 
fie los peticionarios. La Dlreccián éél 
Uatfml puede exigir el anticipo fie 
ches gíraos c iwnipWte • Tnammianfia, m
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efecto, e I correspondiente presu
puesto.

Artículo 58. Los árboles sólo se 
cortarán cuando hayan muerto; por 
Jiaher íkv.aclo a ¡la madurez ¡o iniciar- 
.s-e el .-decaimiento.;. por necesidad, de 
aclarar plantaciones demasiado espe
sas para -desarrollarse, y cuando se 
..necesiten - .para -obtener materiales con 
destino ,a la -conservación y  repara
ción ele las ¡obras.

Esta maeración, cuando se -efectúe 
.en los canees, no se podrá destajar. 
Se llevará . a ¡cabo por el personal * de . 
conservación con todas-las -precaueio- 
nes necesarias para evitar daños y  en 
forma que los /descuajes,?si 'fuesen con- 
. venientes, no -.puedan dar lugar a "'fil
traciones ¡ni perjudicar a la cohesión 
de. los cajeros. ■

Artículo -57. Las ■ operaciones de 
poda estarán -:a cargo del -personal de 
conservación, yyen-su -defecto, de-obre
ros especiales; pero siempre con in- •

. te rve ación y bajo la dirección de 
aquellos Agentes. En ningún caso se ; 
efectuarán a destajo ni por subasta.

Artículo 58. Los árboles cortados 
y loa productos de las -podas que no 
se destinen a las necesidades de los 
servicios de conservación :y • explota
ción, se enajenarán en la forma que 
se • dispone en los artículos, siguientes.

Artículo 59. 'Los productos enajena
bles a que se refiere el artículo ante
rior se transportarán, según sus con
diciones y las circunstancias en que 
se ¡encuentren, a los almacenes del Ca
nal go a parajes donde se puedan de
positar y vigilar convenientemente, y! 
en que al propio tiempo resulte fácil 
y cómoda la enajenación*

Artículo 60. Los lotes que se obten
gan se calorarán por el personal facul
tativo, y se redactará para cada uno 
de ellos o para el conjunto de dos agru
pados en cada depósito un pliego de j 
.condiciones en que se haga constar el; 
Objeto de la subasta, calidad y volu
men aproximado de dos productos, si
tios en que se encuentran, plazos para! 
extraerlos, tipo de remate, garantía o 
fianza para responder del pago,; tiem- 
jm dentro del cuál se hade ihacer éfec-s 
Mvo el importe en la Administración 
fiel Canal o en Jos fielatos habilitados 

dfejetoy álás demás tárcunstan- 
,*q»e-. <*puéiím resultar pertinentes 

ifen cada caso.
Artículo 01. La Dirección del *Ga- 

ItfiÉl aprobará dos pr^upuestosqy qfHe- 
j§os de condiciones a que se refiere el 
|rtículo anterior, y señalará las Techas 
y  lugares en qüe hayan de célébrarse 
las .subastas.

. Artículo 62. Cuando el valor de lis  
lotes reunidos envnn punto mo exeecki 
|b 500 .pesetas, M  subasta tendrá lu
ja r  en ál mismo depósito o en el pue- 
Blo jiBÉks prójimo al sido en que éste ’ 
|je encuentre, anunbiáiidosc ál público r 
¿on quince días ¿de anticipación, jen la 
forma que se acostumbre ren lal loca- 
Mad.

Asistirán al acto el Ayudante & So
brestante, que aprovecharán a este oh- 
jeto ima da sus visitas; el Fiel y el 
Capataz de la Sección, o  en defecto 
ge estos Al timos otro Agente dél Ca
ñal, que designará la Dirección.

El remate tendrá lugar-por pujas a 
la llana y el detqpo de licitación será 
cíe quince minutos.
. También podrá celebrarse esta su- 

m i la  Sa Dirección del Canal por

pliegos cerrados, conforme se detaha 
en el artículo siguiente.

Artículo 63. Si el valor de los lo
tes de cada depósito fuese superior a 
500 pesetas, sin exceder de 5.000, las 
subastas tendrán lugar en las oficinas 
del Canal de Falencia o Yalladohd, 
ante el Director o Ingeniero del Canal 
y dos funcionarios que aquél desig
nará.

Estas subastas se anunciarán con 
quince días, cuando menos, de antici
pación, publicándose los avisos y un 
extracto de das condiciones en los Bo
letines Oficiales de las provincias en 
que se encuentren depositados los pro
ductos o en la Prensa local, siendo el 
pago de estos anuncios de cuenta de 
los adjudicatarios.

Las proposiciones se presentarán c-i 
pliegos cerrados y lacrados, y se hará 
público el resultado de la subasta des
pués de celebrarla.

Estos remates se podrán hacer por 
lotes separados o reunidos varios de 
ellos, cuando asi convenga para faci
litar su enajenación, siempre que su 
valor en conjunto no exceda de 5.000 
pesetas.

Artículo 64. Guando el valor de cada 
lote o conjunto de lotes que se deban 
enajenar juntos exceda de 5.0OO pese
tas, la subasta, que so hará por plie
gos cerrados, tendrá lugar en el domi
cilio de la Confederación, con las for
malidades acostumbradas para los ser
vicios análogos de Obras publicas, asis
tiendo al acto de apertura de pliegos 
el Director dél Canal o el Ingeniero 
en quien delegue, y un funcionario que 
también designará. Estas subastas se
rán adjudicadas por la Junta de Go
bierno.

Los anuncios se publicará^ cuando 
menos, con quince días de ..anticipa-..

« ción, ,.en la forma que se detalla en 
el artículo anterior.

CAPITULO VII 

Del apr ovechamiento de los pastos.
Artículo 65. Los pastos que resul-; 

i ten aprovechables en los embalses, cau
ces, parcelas y terrenos pertenecientes 
al Canal se arrendaran siempre que; 

■ pueda .hacerse, sin perjuicio para la . 
conservación y explotación de las 
obras.

fEn ningún caso sediarán estos arren
damientos en terrenos en que existan 
plantones que midan menos de 15 cen -f- 
tímetros de circunferencia a un metro 
de altura sobre él suelo. ¿

ArtículoJfi. X a  Junta d eg oM em o 
puede autorizar a los propietarios de 
terrenos expropiados con destino a la 
construcción de embalses para apro
vechar fgratuitamente los pastos que 
se efiíen en las fincas que des hayjm 
^pertenecido, cuandoi por estar sujetos 
a inundarse en períodos de tiempo lo<r-‘ 

„gos e irregulares, como ocurre en los 
pantanos, su utilización tengan un ca
rácter tan accidental que no pueda 
ser objeto de, una explotación remu- 

.nerada.
La Dirección^ del Canal propondrá 

las reglas a que' en ?cada caso deban 
ajustarse estas concesiones.

Artículo 67. En general, Jos pastos 
se arrendarán por lotes, distribuidos 
de modo que cada uno comprenda la 
extensión correspondiente a un térmi- 

k no municipal o parte de él, y se su

bastarán por pujas a la llana o pot 
pliegos cerrados con las formalidades 
que se previenen en los artículos 60¿ 
61 y 62.

Artículo 68. Guando sea preferible 
arrendar en conjunto los pastos de va
rios términos municipales, por resul
tar demasiado pequeños los lotes co
rrespondientes a cada término, se pro
cederá como se indica en el artículo 
anterior, celebrándose la subasta en 
el punto y forma que designe la Di
rección del Canal.

Artículo 69. Siempre que el canon 
anual de -arrendamiento exceda de 500 
pesetas, sin pasar de 5,000, las subas
tas tendrán lugar en las oficinas de 
Falencia o Yalladolid, en la forma y 
con los requisitos que se determinan 
en el artículo 63.

Artículo 70. Cuando el importe de 
dicho canon anual exceda de 5.000 
pesetas, la subasta se celebrará en el 
domicilio de la Confederación, con 
los requisitos que para casos análo
gos se establecen en el artículo 64.

Artículo 71. En todos los casos los 
arrendamientos de pastos se harán por 
tres años, y el importe del canon se 
satisfará por trimestres adelantados. 
Además, los arrendatarios deposita
rán como lianza, en la Administración 
del Canal, el 10 por 100 del importe 
de dicho canon anual, para responder 
del cumplimiento del contrato. Esta 
fianza se podrá sustituir con la gararn 
tía subsidiaria de un usuario del Ga« 
nal que por otro concepto tenga res
ponsabilidad suficiente, a juicio de 
Dirección facultativa.

Articulo 72. En la redacción de loC 
pliegos de condiciones para estos con  
tratos de arrendamiento se tendrán 
presentes los artículos que resulten 
aplicables de los capítulos X y XI, síip 
perjuicio de incluir las cláusulas es
peciales que la Dirección facultativa 
estime pertinentes, atendiendo a las 

. circunstancias especiales de cada caso.

CAPITULO VIII
Del aprovechamiento de los productos 

de limpias y mondas.
Artículo 73. Los productos de las 

limpiasvy mondas de los cauces cuap- 
; do resulten aprovechables, se enajena
rán ¿por la Dirección del Canal, sin 
lias formalidades de subasta, mientras 
su importe no exceda de 200 pese
tas.

Artículo 74. Si el valor de estos 
productos excediese de 200 pesetas, fa 
enajenación se efectuará en las con* 
diciónes y con las formalidades qittf 
se detallan en el capítulo 6.° para 1» 
productos del arbolado.

CAPITULO IX
Del aprovechamiento de la pesca.
Artículo 75. En los embalses esta

rá permitida la pesca, con las limita
ciones establecidás en general para la 
péseaiiuvial.

En el Canal principal se podrá pes
car con caña, pero no con redes ni 
con ninguna otra clase de artefactos, 
en atención a los inconvenientes que 
pudieran resultar para la navegación,

¡En las acequias, cauces secundarios 
y desagües no se permitirá la pesca.

Artículo 76. Él derecho que conee-¡
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éo el artículo anterior sólo se podrá 
Uihzar cu los puntos en que esté per
mitido el acceso a las márgenes del 
Canal o a las orillas de los embalses, 
y sometiéndose a los preceptos del Re- 
gíamenlo de Policía y conservación.

Artículo 77. La Dirección del Canal 
está facultada para enajenar, sin las 
formalidades de subasta, la pesca que 
se pudiera recoger en los cauces y em- 
Lahüs al dejarlos en seco para efec
tuar limpias y reparaciones.

CAPITULO X
Disposiciones comunes a todas las con

cesiones de aprovechamientos.

Artículo 78. Todos los concesiona
rios de los aprovechamientos a que se 
refiere este Reglamento, están someti
dos a cuantas disposiciones se dicten 
.■-elacióna.das con la policía de los cau- 
íes, y quedan obligados a atender las 
indicaciones que se les hagan en este 
sentido por los Agentes dei Canal.

Artículo 71). A los ejemplares de los 
contratos de arrendamiento o aprove
chamiento que hayan de entregarse a 
tos adjudicatarios, se unirán ejempla
res impresos de los Reglamentos que 
deban conocer y. cumplir.

Artículo 80. Si alguna concesión se 
hiciese por tiempo indeterminado, se 
entenderá prorrogada por años mien
tras lo consienta el régimen del Canal.

Artículo 81. Todo cambio de desti
no de un aprovechamiento, cuando éste 
se haya eslipulado.de un modo expre
so, da lugar a una. nueva concesión, 
quedando anulada la anterior.

Artículo 82. De toda clase de ins
tancias o recursos referentes a conce
siones y aprovechamientos se acusará 
recibo ai interesado, cuando no proce
da resolución inmediata, en el plazo de 
cuarenta y ocho horas. Para este efec
to, y para’ la validez de la petición, 
deberá expresar el recurrente su do
micilio.

Artículo 83. Todo concesionario de 
iprovechamiento que no tenga su do- 
m eilio en la zona, tiene obligación de 
resignar un representante que resida 
m ella, debidamente autorizado para 
V'cnurncarse con la Dirección del Ca
vial y para recibir las notificaciones 
ic  ésta.

SI se tratase de colectividades o So
ciedades, estarán, además, obligados 
i dar cuenta de todo cambio de Jun- 
¡a, Dirección o Gerencia.

Articulo 84. Los derechos a las

concesiones de aprovechamientos o 
arrendamientos caducarán:

1.° Por renuncia del concesionario.
2.° Por haber transcurrido el pla

zo de concesión.
3.° Por no utilizarse la concesión 

en el plazo designado o en el término 
de un año, si aquél fuese indetermi
nado.

4.° Por falta de pago de dos plazos 
consecutivos.

5.° Por incumplimiento de las cláu
sulas especiales de la concesión,

6.° Por oponerse el concesionario, 
después de ser requerido en forma, 
a facilitar el paso de los agentes del 
Canal para reconocer el curso de las 
aguas.

Artículo 85. L a s  concesiones de 
aprovechamientos hechas por la Di
rección del Canal se caducarán por 
la misma, dando conocimiento al inte
resado, excepto cuando se trate de 
rescisiones de contratos de aprove
chamientos de energía antes de ter
minar el plazo legal, que se someterá, 
con sus correspondientes liquidacio
nes, a la aprobación de la Junta de 
gobierno. Si la concesión se hubiese 
hecho por un Centro superior, corres
ponderá a la Junta de gobierno la re
solución definitiva del expediente pre
parado por la Dirección del Canal.

CAPITULO XI 
De las infracciones del Reglamento.

Artículo 86. T o d a  infracción de 
este Reglamento o del Reglamento de 
Policía y conservación en que incu
rran los concesionarios, usuarios o sus 
dependientes, o personas extrañas, 
será castigada por la D irección del 
Canal con las multas que en los mis
mos se establecen.

Quedarán a salvo las acciones de or
den civil que puedan asistir a los in
teresados.

Artículo 87. La reincidencia en la 
infracción de los Reglamentos se cas
tigará con el doble de la multa corres
pondiente, y si incurrieran en ellajm r 
tercera vez, la Dirección del Canal sus
penderá el suministro de agua o el de
recho al aprovechamiento por un pe
ríodo de tiempo com prendido entre 
uno y seis meses, sin perjuicio de im
poner la multa que proceda.

Artículo 88. Cuando la infracción 
lleve consigo daños en las obras o en 
el material, se exigirá además el im

porte de la reparación del daño cau
sado. *

Artículo 89. Si la infracción supo
ne pérdida de agua o maniobras ile
gales en las tomas para aumentar el 
suministro, satisfarán los concesiona
rios el importe del agua perdida o in
debidamente consumida a precio tri
ple de la tarifa que corresponda.

Artículo 90. La Dirección del Ca
nal podrá suspender indefinidamente 
el suministro de agua o el derecho al 
aprovechamiento al usuario o conce
sionario que en el plazo señalado no 
satisfaga el importe de las multas en 
que hayan incurrido él o sus depen
dientes.

Si el deudor forma parte de alguna 
Comunidad o Asociación de usuarios 
ésta vendrá obligada a darle de baja 
entre sus partícipes a requerimiento 
de la D irección del Canal.

Artículo 91. En todos los casos, si 
la infracción de los Reglamentos en
vuelve delito se denunciará a los Tri
bunales de Justicia,
TARIFAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE 

ENERGÍA HIDRÁULICA

Canon, para las concesiones perpetuas.
Por caballo, año, 19,50 pesetas.

Tarifa para los aprovechamientos del 
Estado.

Por caballo, año, 100 pesetas. ;
Condiciones de aplicación.

1.a Se dará preferencia en los 
arrendamientos a los peticionarios que 
soliciten o acepten precios superiores 
a los que correspondan según la tarifa 
aprobada.

2.a Antes de otorgar la concesión 
de todo salto, se anunciará la petición 
en los Boletines Oficiales de Vallado- 
lid, Palencia y Burgos, por un plazo de 
treinta días, admitiéndose proposicio
nes en el dom icilio de la Confedera
ción, durante ese plazo, que mejoren 
las condiciones del arriendo, y éste se 
adjudicará al mejor postor, concedien
do el derecho de tanteo al primer pe
ticionario que lo solicitó.

3.a A igualdad de condiciones de 
pago, se dará preferencia en el arren
damiento al orden de prioridad en láL 
petición.

4.a La Junta de gobierno podrá, en 
el momento que considere oportuno, 
rebajar la segunda tarifa las veces que 
estime necesarias, si conviniese así 
para conseguir el arrendamiento de los

1 saltos no arrendados.

TARIFAS PARA EL ARRENDAMIENTO DE LAS FABRICAS

P R E C I O S  A N U A L E S

H U M E R O  D E  P L A N T A S  C L A S E S  UliKbd Superficie menor Superficie Superficie mayor
de aplicación de 200 m* comprendida entre de 400 m2

200 y 400 m2

Pesetas . Pesetas Pesetas

*  . l Primera ................  M /2 6,50 4,40 4,00
0  *.................(Segunda.....................   M/2 j 4,50 3,60 3,20

, \ r i mera    M/2 4,50 3,60 3,20
• m ....................................... ....................... jSsguiulrt    M/2 4,00 3,20 2,80

 ̂Primera..  M/2 8,P-o 2,80 2,50
 ..............*................................................ (Si-gnndí)........................  M¡2 > 2 40 2,10

}  I  j
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ANEJOS DE LAS FÁBRICAS

D E S I G N A C I O N
P R E C I O S

Pesetas

Cuadras, cobertizos y análogos............... ................ ........................................... 1.00 m2
3.00 m2Almacén es ........................................... .................... .................... .............. .............

CONDICIONES DE APLICACI

1.a Se dará p re fe ren c ia  en los arrendam ientos a los peticionari 
los que correspondan, según la clasificación.

2.a A igualdad de condiciones de pago, se dará preferencia en 
petición. *

TARIFA PARA EL ARRIENDO DE

C L A S E S

ÓN

os que soliciten o acepte 

el arrendam iento al ordí

ALMACENES

Unidad 
de aplicación

n precios superiores a 

;n de prioridad  en la

Precios anuales 

Pesetas

P rim era............••» •••••« •* ••» ••••••••••••.......... M/2
M/2
M/2
M/2

6,00
4,50
3,00

S egunda ...................................................................................................
Torcerá ••••••••••••••••••••••••••••••••* ••» •••« •••••••••••••••••••« ••••>
Terrenos para almacenes, etc...................................................................... ..........

}
0,50

CONDICIONES DE APLICACIÓN

1.a Se dará preferencia en ios arrendam ientos a los propietarios que soliciten o acepten precios superiores a
los que correspondan, según la clasificación.

2.a A igualdad de Condiciones de pago, se dará preferencia  en el arrendam iento al orden de prioridad  en la
petición. *

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

Desconociéndose el paradero a c t u a l

de D. Manuel Massó y Lloréns, Pro
fesor numerario de la Escuela de Tra
bajo de Villanueva y Geltrú, se le cita 
y emplaza para  que en término de 
ocho días hábiles se persone en t i  Mi
nisterio de Trabajo y Previsión para

declarar en el expediente gubernativo 
que se le sigue por supuesto abandono 
de destino.

Madrid, 5 de Marzo de 1930.—El 
Juez Instructor, Rafael Troyano.
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